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l. INTRODUCCiÓN

1. El 22 de junio de 2004. la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (en adelante "la Comisión" o "la CIDH") presentó ante la Corte
Interamericena de Derechos Humanos len adelante "la Corte Interamericano" o "la
Corte") la demanda en el caso 12.413. de Wilson Gare(a Asto y Urcesino Ramírez
Rojas (en adelante "las vtctlmes ") en contra del Estado de Perú (en adelante el
"Estado peruano", "81 Estado" o "Perú") conforme o lo dispuesto en el artículo 51
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en lo sucesivo "la
Convención Americana" o "la Convención"\.

2. El objeto de la demanda es que la Corte declare la responsabilidad
internacional del Estado peruano al incurrir en la violación de los ertrculos 7 (Derecho
a la Libertad Personal) , 8 IGarentías Judiciales). y 9 (Principio de legalidad y
Retroactividad) de la Convención Amerlcane. en relación con el artículo 1(1)
(Obligación de Respeter los Derechos) del mismo tratado, así como el
incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 2 (Deber de Adoptar
Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención. en perjuicio de Wilson García
Asto y Urcesino Ramírez Rojas.

3. El 14 de octubre de 2004 la Comisión Intaramericana recibió de la
Corte el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas presentado por la
representante de las víctimas y el 17 de enero de 2005, recibió del Tribunal el
ascrltc de contestación de le demanda presentado por el Estedo, EllO de mayo de
2005 se celebró la audiencia pública en el presente caso en la ciudad de Asunción,
Paraguay donde el Estado confesó los hechos hasta septiembre del año 2000 y
reconoció las violaciones cometidas como consecuencia de 105 mismos,

4. De conformidad con la Resolución del Presidente de la Corte de 18 de
marzo de 2005. y la nota de 3 de junio de 2005. la Comisión Interamerlcana
presenta dentro de plazo sus elegatos f inales mediante los cuales reitera su solicitud
de que la Corte proceda a la determinación de la responsabilidad Internacional de
Perú en relación con 105 hechos y derechos alegados en su demande, probados
durante el procedimientos ente la Corte y aceptados parcialmente por el Estado, y
disponge las reperaclones solicitadas en la misma.
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5. Durante la audiencia pública celebrada el 10 de mayo de 2005 (en
adelante "la audiencia pública"), el Estado peruano reconocl6 los hechos planteados
en la demanda de la Comlsi6n, hasta septiembre del año 2000, asr como su
responsabilidad internacional por las violaciones cometidas en perjuicio da las
vfctlrnas del presente caso como consecuencia de tales hechos', Además, el Estado
expres6 su voluntad de reparar los daños ocasionados a las vfctimas", Como sellaló
el propio Estado. "el reconocimiento que hace 1...] es global y general por las
consecuencias de la aplicación de la legislación del '92 mientras ella fue utilizadll en
el Perú" .

6. Este reconocimiento formulado por el Estado peruano en el plano
internacional es consecuente con algunas decisiones tomadas por sus propios
tribunales Internos. los que han reconocido que los procedimientos por delitos de
traición a la patria y terrorismo violaron una serie de garllntlas fundamentales.

7. En efecto. la sentencia del Tribunal Constitucional peruano de 3 de
enero de 2003 declaró que los delitos de traición a la patria y apologra del
terrorismo violaban el principio de legalidad, 211 igual que el procedimiento aplicado a
las investigaciones y juicios con el Decreto 26475. Sin embargo, no declaró
inconstitucional el delito de terrorismo del artículo 2 del Decreto Ley No. 25476 al
considerar Que el juez podla, por vía de Interpretación, ejustar el dispositivo penal no
obstante lo amplio de la norma en cuanto a la definición de los elementos de la
conducta como de la intenclonalidad aspecñica del autor -dolo especrfico-, que se
exige para esta tipo de delitos3•

B. Asimismo, en el caso del señor Wilson Gercill Asto el propio tribunal
que anuló el primer proceso reconoció las vlolacíonas cornetides en perjuicio de la
víctima al haberse "transqredldc principios fundamentales tales como el debido
proceso, el de juez natural, el derecho de conocer si el juzglldor resulta competente
y haber sldo sentenciado por Jueces sin rostro'".

, Oeclareción de los representantes del Estado peruano en la Audiencia Pública Caso Glrcra
A.to y Aamfrez Aoia. v•. Par~. oelebrad. de 10 de mayo de 2005 en Asunción. Paraguay, Vhae
respuestas a las preguntas formuladas por l' Presidente de la Corte, Juez Garcfa RlIm(rez, V los Jueces
Ventura Robles y Caneado Trlndade. en eses respuasta. el estado peruano precisó la fecha de
aC81)laeión, que su reconocimiento con,tltula una confesión de los hechos contenidos en la dem.nda
de la Cornlslón, y que eUo significaba que habra cesado la controversia respecto de los hechos
anteriores a .eptiembre del año 2000.

2 Declareci61l de los representanta. del Estado peruano en la Audiencia Pública Caso Garer.
Astu y Romlre. Aojas vs. PerO, celebrede de 10 de meyo de 2005 en Asunción. Parlguay. Por
ejemplo, al interrogar al t.stigo Pedro Ramírel Rojas el Estado señal6 que esperaba "poder reparat los
daños que se pueden haber ocasionado en la persona de su hermano".

, Sentencia del Tribunal Constltuclonal de PerO de 3 di enero de 2003. Exp. N.O 010-2002
AIITCUMA. Marcerino Tineo Silva y mas de 5.000 etudedencs, anexo 51 de lo dlmanda.

• V6ase 8nl)(0 28 de la demanda, Sentencie d. la Corte Superior di Lima de 15 de enero de
2003. Haba.s Corpus N° 110-2002.
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9. El reconocimiento de responsebilidad es también consecuente con lo
señalado por la Comisión de 111 Verdad y Reconciliación del Perú, que refiriéndose a
la legislación antiterrorista aplicada respecto de las víctimas del presente caso ha
señalado que "las normes antlterroristas V las que regulan el tema de terrorismo
especial, vulneran reiteradamente derechos fundamentales V principios
constitucionales consaqrados'" .

10. La Corte ha considerado en otros casos que "el reconocimiento de
responsabilidad internacionel efectuado por el Estado constituye una contribución
positiva al desarrollo de[l) proceso V a la vigencia de los principios que Inspiran la
Convención Americana sobre Derechos Humenos·e. En consecuencia, la Comisión
valora el reconocimiento parciel de responsabilidad internacional del Estado peruano,
estima que es aplicable a su respecto la misma consideración, y la aprecia en
cuanto contribuye a la realización de justicia en este caso'. Sin perjuicio de lo
anterior, dado que el reconocimiento se limita a los hechos ocurridos hasta
septiembre del año 2000, es insuficiente para poner fin a la controversia en su
totalidad. Por ello, la Comisión se referir' en el presente escrito a los hechos V
violaciones que alega con posterioridad a tal fecha.

11. Finalmente, cabe mencionar que durante la audiencia pl.1blica, luego
de escuchar los testimonios de los señores Pedro Remrrez Rojas V Wllson Garcre
Asto, el Estado peruano señaló que reconocfe los hechos planteados en el escrito de
solicitudes, argumentos V pruebas de la representante de las víctimas y sus
familiares hesta septiembre del año 20008• La ComiSión considera que esa
acaptaclén de hechos, unida a la falta de contradicción a las violaciones alegadas
por la representante al respecto, V a las manifestaciones del Estado en el sentido de
que no estaba allí para defender les violaciones alegadas respecto de hechos
ocurridos antes del año 2000, permiten entender que el Estado aceptó su
responsabilidad internecional por tales hechos. La Comisión se referirá al alcance de

• Sentencia del Tribunal Constitucional de Pera de 3 de enero de Z003. Exp. N.' 010-2002
AlfTCLlMA. MarcoUno Tlneo Silva y m" de 5.000 ciudadanoo, enexc 51 de la demonda. pago 2.
Vée•• también Cemi.ión de la Verdad y Reconciliación, Informe Finel, Uma, 2003, Tomo VI. sección
euerte: lo. crímenes y violacicnes de 108 derechos humanos, Caprtulo 1: Patrones en la perpetraci6n de
los crrmenee y de las violaciones de lo. derecho. humanos. 1.6. La vloleciOn del debido proceso. págs.
385 y siguiente• . Disponible en http://www.cyerdad.org.pefifinallindex.php.

• W...e inter ..liB, Corte 1.0.H., CISO MB.acre Plan de S'nch.2 vs . GuaremBla, Seria C No.
lOS, Sentencia de 29 da Bbril de 2004. p'rr. 50; Caso Molina Theissen vs. Gu..rsmal., Sentencie de 4
de mayo de 2004. Serie C No. 106, párr. 46 . Cfr. Corta I.O.H. Caso Hulk:1I Tecs.. Sentencia de 03 de
marzo de 2005. Serie C No. 121, páfT. 94.

7 Cfr. Corte I.D.H.. C...o Myrna Mael< Chang vs, Guarem.III, Serie C No . 101, Sentancla de
25 de noviembra de 2003. "Voto Concurrente Razonedo del Juez Sergio Garcla Remlrez a le Sentoncio
del Caso Myrna Macl< Chang v• . Guetemlll. dol 25 de noviembre do 2003", pitre. 9-10.

o Oeeleración de lo. reprasentantes del Estado peNano en la Audloncla Pública Caso Gerera
Asto y Ramrrez Rojes v• . Perú, celebrada de 10 de mayo de 2005 en Asunción. Paraguay. Ante un.
pregunta de la representante de las vretlmas dirigida al Estado • trav6a del Presidente de l. Corte, el
Estado manifestó en un principio que Jobr. los hechos expuestos en el escrito de solicitudes,
argumentos y prueba. o.taban el resultado del debete. Al concluir dicho debate, prsguntedos por el
jUlt. Ventura Robles si su aceptación de 108 hechos le refllfa también a los contenidos en el escrito de
solicitudes, argumentos y pruebes de la represente de las vrctimas, el eetado aclar6 que sí.
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este confesión y este reconocimiento de responsabilidad en las partes pertinentes
dul presente escrito.

111. HECHOS
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A. Delimitación de los hechoe objeto del proceso ante ra Corte
Interamllrlcana

12. En el Caso Cinco Pensionlste« vs. Perú la Corte señaló que "los
hechos objeto del proceso" son los planteados en le demanda sometida por la
Comisión, rechazando la posibilidad de que los representantes de les vtctlrnes y sus
familiares puedan alegar "nuevos hechos distintos de los lallf contenidosl". En su
exposición de hechos, los representantes sólo pueden "explicar, aclarar o
desestimar los que han sido mencionados en la demanda, o bien. responder las
pretensiones del demandanta'". La única excepci6n está dada por "los hechos
supervlnientes", respecto de 105 cuales Se puede remitir informaci6n a la Corte "en
cualquier estado del proceso antes del dictado de la sentencte" ".

13. En su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, le representante
de las vfctlmas aleg6 hechos dIstintos de los contenidos en la demanda sometida
por la Comisión, incluyendo hechos que llegaron a su conocimiento con
posterioridad, y también, el referirse a los hechos que sr fueron alegados por la
Comisión, formul6 precisiones o suministró mayores detalles sobre los mismos.

14. Los hechos distintos a los contenidos en la demanda. son los referidos
a "los antecedentes y contexto político en que ocurrieron los hechos vlctatcrlca"!',
así como 105 referidos a los eventos ocurridos en el Penal Miguel Castro Castro
entre el 6 y 9 de mayo de 1992, donde estuvo recluido el señor Urcesino Ramírez
Rojas". Estos últimos son el objeto central de una demanda presentade por la CIDH
contra el Estedo peruano, que como fue Informado al mismo, se encuentra en etapa
de examen preliminar por parte de la Corte13. Conforme a la jurisprudencia de la
Corte, estos hechos no forman parte de los hechos objeto del presente caso.

, 5. Adicionalmente, la representante 8a refiri6 por primera vez ante al
sistema Interamericano" a apremios frsicos y sicológicos sufridos por Wilson Garcra

----------
• Corte I.O.H., Caso -Cinco Pensionistas". Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No.

SS, parro. 153.

re Corte I.O.H., Caso -Cinco Penslonlst.s-. Sentencia de 28 de febrero de 2003 . Serie C No.
98, pbro. 154.

11 Véaso p'rrafos 16 • ea del escrito do lortcltudes. argumentOI y pruebas de la repre••ntante
de lae vrenmee.

U Véase pirrafos 101 a 10e del escrito d. lorrcitude.ll, .rgumentos V pruebas de la
repreaentarrre de las v(olimas.

'3 Véase nota COH.S/043 de 14 de enero de 2005 dirigida al Excelentlsimo .elIor Manue'
Ro<blguet Cuadros. Ministro d. Relacione. Exteriores.

,.. N6tese que .1 detalle de 101 apremios que habrfe lufrido mientr••••tuvo incomunioado.
tlll.~ como la aplicación de electricidad en los genitlles. no fue puesto en conocimiento de 18 Comisión
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Asto mientras estuvo detenido en las instalaciones de la DINCOTE en 1996'5. La
Comisión entiende que si bien no se trata de hechos supervinientes, se trata de
hechos que sólo llegaron a conocimiento de la representante de la víctima una vez
que éste se encontraba en libertad, por lo que la Corte podría considerarlos como
perte de los hechoe objetos del presente C8S0 en la lógica de la excepción
esteblecida en el caso Cinco Pensionistas sobre hechos supervinientes tsupr«
párrafo 121.

18. Finalmente, ente las Inquietudes formuladas por la Corte durante la
audiencia pública' s, la Comisión desea aclarar que las cuestiones fácticas
establecidas en la demanda son sustancialmente las mismas que sirvieron de
fundamento para la adopción del informe de fondo emitido de conformidad con el
artículo 50 de la Convención, salvo ciertas precisiones propias de la distinta
naturaleza de los instrumentos en cuestión.

16. Por otro lado, los hechos que fueron precisados, detallados o
aclarados por la representante, que se encontraban en la demanda de la CIDH, son
los referidos al modo en que fueron detenidas V juzgadas las víctimas tanto en los
primeros procesos como en los nuevos procesos, así como los referidos a los
sufrimientos experimentedos por las víctimas debido a las condiciones de detención
en los distintos centros penales en que estuvieron recluidas. En consecuencia,
conforme a la jurisprudencia de la Corte antes mencionada, éstos son parte de los
hechos objeto del caso.

17. Durante la audiencia pública el Estado peruano reconoció los hechos
planteados en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de la representante de
las v lctimas y sus familiares hasta septiembre del año 2000. Dado que los hechos
objeto del presente caso deben ser delimitados de conformidad con la jurisprudencia
de la Corte del modo antes señalado, la Comisión considera que debe entenderse
que los hechos que el Estado ha confesado como ciertos del escrito de la
representante de las víctimas, son sólo los que se consideren formar pane de los
hechos objeto del caso (supra párrafos 15 Y 16) Y na aquellos hechos distintos de
los descritos en ella (supra párrafo 14).

destacada por la
que establece los

Esta distinta neturaleza, además de haber sido
evidencia en el artículo 33 del Reglamento de ésta

19.
Corte", se

r
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r
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dutllnte el t ramite linte la misma. Véase 8n8XO 64 de la demandal expldiénte ante la CIDH.
comunicaciones de fechas 9 de noviombre de 1998, 24 de meyo de 1999, 8 do ooptiembre do 1999,
29 do octubre de 1999, y 28 de abril do 2003.

.. Vé... on especial pérrefol 78 y 81 , asl como anexo 6 del escnto de solicitudes,
argumontos y pruebas de la ropresentanta do lal vletimas, fechado 20 da septiembre de 2004, donde
se di cuenta de estos hechos por primera vez. ante el sistema ¡nteramerle.no.

" Grabación magnetofónica do la audiencia pública de 10 de mayo d. 2005, en archivo en la
CIDH , cintas 9 de 10 y 10 de 10.

17 Véase Corte I.D.H.. CS&O e.sr/llo Pell1Jzzi y otros. E.cepr;iones Prelimin.res. Sentencia de 4
de soptiembre de 1998. Serlo C. No. 41, pArr, 68, ("Si bien es cieno que la demanda no ha de SOl,

necesariamente. una simple reiteraciÓn del infotme rendido por la Comisión, también lo ea que no
debie,a contener conceptos de violación que el estado no conoci6 dur.nte la etapa del procedimIento
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requis itos de las demandas y que solicita, cuando es la Comisión la que introduce lB
instancia, que junto a 111 demanda se adjunte el informe de fondo a que se refiere el
artículo 50 de la Convención. En cumplimiento de esa normativa, la Comisión
incluye en su demanda una exposición de los hechos en tanto parte procesal que
somete el caso a la decisión de la Corte de acuerdo al artfculc 61 de la Convención.

B. Hechos aeeptados por el E.tado peNano hasta septiembre de 2000

20. A la luz de la confesión de hechos realiz"dB por el ~tado peruano en
al presente caso, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declara que la
controversia sobre los hechos objeto del presente proceso referidos a la detención,
procesemiento, condene y privación de libertad. como las consecuencias producidas
por los mismos en la integridad personal. trslca y moral, de los señores Wilson
Garcfa Asto y Urcesino Ramrrez Rojas desde el 30 de junio de 1995 y el 27 de julio
de 1991 hasta al año 2000, ha cesado. Por lo tanto. la Comisión solicita a la Corte
que de por establecidos los hechos alegados en la demanda con las precisiones
realizadas por la representante de les víctimas de los mismos, que fueran aceptadas
por el Estado la.

21, Cebe mencionar que tales hechos han sido plenamente establecidos
mediante la prueba documental y testimonial aportada por la ComIsión en las
oportunidades procesales ccrrespondlentes".

22. Sin perjuicio del cese de la controvarsia respecto de los hechos objeto
del proceso antes señalados, la Comisión considera relevante destacar a
continuación elgunos de ellos, dado que tienen trascendencia respecto de los
hechos y violaciones cometidas con posterioridad a septiembre del año 2000, Todo
esto sin perjuicio de reiterar plenamente lo señalado en la demanda,

23. Como quedare plenamente establecido en el proceso ante la Corte y
fuera aceptado por el propio Estlldo peruano. Wilson Garcra Asto y Urcesino
Ram/rez Rojas fueron privados da la libertad en forma Ilegal, sometidos a
investigación y proceso con violación a las garantras mrnlmas del debido proceso
ante tribunales sin rostro, bajo una legislación aplicada con violación al principio de
legalidad y condenados por el delito de terrorismo a penas sin proporcionalidad, en
sentencias con carencia de fundamentos probatorios suficientes.

que se sIgue ante l. propia Comisión V que por eso mismo no pudo desvirtuar oportunamente (, porque
sU el Estado no conoce ciertos hechot o determlnadal afit'macionel. que luego se presentllrén en la
demanda , no puede hacer uso de 101 derecho. que le 81iatGn [en la elepa procesel ant8 la Comislón]- .)

" En lo relerido • Wilson Garcr. ASID. véeee demando. pérrolo. 33. 35 a 54. 60 Y Dñmera
oración dal pérrofo 6 1, Roapeoto a Urcasino Romfraz ROja. , véase demando, D6'r.lo. 62 • 72. Y
p6rrufo 79 en lo referido a antes del septiembre del 2000 .

" Véase enexos d. la demando, .ffidévit de UrDosino Remlraz Roja. d. 8 d. abril do 2005;
al lid' .it de Colia Asto Urbano do 5 da abril de 2005; dec/ar.eló" testimoniar de W11aon Gateí. Alto y
declnrlcl6n testimonial de Pedro Ramlr.z Rojas, rendidas ambas ante la Corte Interameric8na en l.
audhmcl a pablic8 de 10 de mayo de 2005 e.18brada en Asunción, Paraguay.
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24. En efecto. Urcesino Ramlrez Rojas y Wllson García Asto fueron
dotenidos el 27 de julio de 1991 y el 30 de junio de 1995 respectivamente. bajo
supuesta situación de flagrencia. lo que faculte le intervención policial sin previa
orden de autorided competente y bajo los supuestos de le comisión del delito de
terrorismo. Según los atestados de polícla, Urcesino Ramrrez Rojas fue privado de la
libertad por poseer "abundante documentaci6n subversiva" en su residencia. Wilson
Garcla Asto por llevar ·propagenda terrorista' (tres panfletos) cuando transitaba
por la vla pública.

25. Urceslno Barnfrez Rojas firmó el acta del alienamiento y registro de su
residencia haciendo la salvedad de que firmaba sólo en lo concerniente a su
detencl6n. y Wilson Garcla Asto se negó a suscribir el acta de su registro personal y
captura dado que en ella se indicaba que él portaba los panfletos antes
mencionados, lo que no era cierto. Posteriormente. los efectivos policiales bajo
supuesta autorizaci6n de los padres del señor Garcla Asto allanaron y registraron su
vivienda sin la presencia del Fiscal. quien sólo asistió una vez concluida la diligencia
al momento de la firma del acta. En la diligencia Incautaron su computador personal.
noventa y nueve disquetes de computador y documentos que los policiales
catalogaron como " lit eratura, manuscritos, peri6dicos. panfletos, volantes y otros
de carácter subversivo· 20 •

26. Como puede verse de la copia del expediente remitida por el Estado
durante el procedimiento ante la Corte. durante las diligencias de registro. los
efectivos policiales practicaron diligencias para constituir pruebas en contra de
Ramírez Rojas y Garcla Asto. formalmente con su participación pero sin la presencia
de un abogado que garantizara sus derechos. En la diligencia de registro en la casa
de Urcesino. realizaron la reconstrucción de los hechos mediante un "panex
fotográfico"". En la residencia de Wilson Garcra Asto. accedieron a los archivos del
computador e Informaron que tenia archivados documentos de carácter subversivo.
Estas diligencias fueron utilizadas como pruebas en contra de ellos en lo primeros
procesos para condenarlos y han sido tenidas en cuenta en los nuevos juicios para
negarles la libertad provisional.

27. Urcesino Ramlrez Rojas fue detenido en las dependencias de la
DIRCOTE por 14 dlas. durante los cuales permaneció incomunicado. Sólo se
autorizó la entrevista con su abogado en una oportunidad, al quinto dla de
detención, para rendir una versión indagatoria. Wilson Garcla Asto fue mantenido

,. Vda•• te.timonlo d. WII.on Oarcla Asto ant. la Corte Interamerlcan••n audiencia da 10 de
mayo d. 2001). donda •• refiri6 al modo sn que fue detenido, llevado a la DINCOlE. que .e nsg6 e
firmar el aeta de registro personal por no llevar los panfletos que el acta ¡ndie.b l , que el regiltro de su
casa se hizo sin su prelleneia mientras él esp...aba en el vehfculo d. l. policía, que terminado el regbtro
lo hicieron entrar y que firmara el acta d. registro, que no ae encontraba un fiscal presente 81"1 esos
rnornentes .lino que llegó con poaterioridlld, entre otros. Véase también sentencia de 5 de agosto de
2004 on expedieote remItidO por el Estado .

11 véeee 8)(J:!ediente sobre el prooeso del.eflor Urce. lno RamCrez Rojaa. fI. 15211 59. así como
I;¡ referencia qué al respecto hllc, la ecueeclén fiscal de 2 de noviembre de 2004. Que de ese modo te.
otorga pleno valor.

r,
•
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incomunicado por 13 dlas hasta cuando prest6 su manifestaci6n policial con un
abogado que le fue impuesto en dicha .diligencla.

31. Las investigaciones fueron tramitadas con aplicación del Decreto Ley
No. 26475 de mayo de 1992, con restricciones al acceso pleno al defensor de
confianza para la práctica de las diligencias; sin que la defensa tuviese la
oportunidad de contredecir la prueba frente a las declaraciones de los pelletas que
elaboraban los Atestados de Policra o a la práctica de otras pruebas favorables al

" Véase atenedo polioial de 9 de agosto de 1991. en e.pOOi.nte del caso remitldo por el
Eatado, fola 166.

2.2 Vé888 denuncia No. 178~91, fechada 9 de agosto de 1991. en expediente del caso remitido
por el estado, foja. , 64-165.

2:4 Véase aousaciÓn 1ech.da 22 de enero d. 1993. en expedIente del caso remitido por el
Estarlo, fojas 765·766.

30. Contra Wllson Garcra ASTO ae elaboró el Atestado Policial de 13 de
julio de 1995, como presunto autor del delito de terrorismo al haberse comprobado
su militancia en el PCP-SL como •Apoyo Organizado", conducta sobre la cual el
Ministerio Público formul6 denuncia por los artículos 4 y 5 del Decreto Ley N°
25475, terrorismo en la modalidad de actos de colaboración y delito de pertenencia
a or9anizac¡6n delictiva. El 43° Juzgado Penal de Uma dlct6 auto de apertura por el
delito de terrorismo. El 2 de febrero de 1996, un fiscal "sin rostro" formul6
acusación como autor del delito de terrorismo tipificado en los artículos 4 y 6 del
Decreto Ley 25474. y solicit6 la pana de veinte años de prisi6n.
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29. El Fiscal de Terrorismo, con base en dicho Atestado de Pollcia formuló
denuncia penal en contra de Hector Aponte Slnarahua, Urcesino Ramrrez Rojas,
lsebel Cristina Moreno Tarazona, Jaime Aponte Sinarahua, Ernesto Jaime Ríos y
Manuel Rubén Abimael Guzmán Reynoso, por los delitos de terrorismo y robo en
agravio del Estado y de las víctimas de las acciones violentas del Alto Huallaqe,
delitos tipificados en los incisos 1·, 2·, 4·, 5° Y 6° del anículo 320 y en el artículo
189 del C6digo Penal vigente desde abril de 1991 ¡3. Por estos delitos, el Juez de
Instrucción la resolvió situación jurídica provisional en el auto de apertura de
instrucción de 9 de agosto de 1991. La acusación fiscal emitida por un fiscal "sin
rostro" le imputó ser autor "del delito de terrorismo en agravio del Estado· sin
especificar el articulo o cuerpo normativo aplicable".

28. Contra Urcasino Ramrrez Rojas se conform6 el Atestado Policial de B
de agosto de 1991, en el cual se relacionaron diversos hechos de acciones
armadas en la localidad de Tocache San Martrn, Alto Huallaga, contra agentes de
las fuer2as del orden, en su mayorla, quienes resultaron muertos en ataques a
cuaneles de la Policía y del Ejército, por parte de Sendero Luminoso; hechos
ocurridos entre el 27 de mayo de 1987 al 28 de Julio de 1989. También se le
imput6 el atentado con un coche bomba a la sede del Palacio de Gobierno en Lima
el 13 de agosto de 1990. Por tales hechos lo relacionaron con la dirigencía de
Sendero Luminoso diri9ida por Manuel Rubén Ablmael Guzmán Reynoso, al señalar
que era miembro da la "cúpula dirlgencial" del grupo terrorista22•
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procesado y sin acceso pleno a 108 expedIentes. Dicha legislación fue aplicada a
Urceslnc Ramírez, no obstente que las supuestas conductas imputadas detan del
mes de julio de 1991.

32. En el primer proceso ante jueces sin rostro, al momento de la
audiencia, a Urcesino Ramlrez Rojas no 8e le interrogó por los hechos del Alto
Huellaga o del coche bomba de Lima que se le Imputaban, aino por el contenido
ideológico de los documentos hallados en su poder y sobre sua posiciones polítlcas.
Por ejemplo el tribunal le inquiñó 51 se consideraba un hombre de izquierda, si era un
luchador activo de UNIR (Unidad Nacionsl de Izquierda Revolucionarial sobre cuál
era su opinión de Sendero Luminoso y si era asesor del Congreso porqué motivo se
dedicaba a hacer estudio sobre grupos subversivos.

33. El 30 de septiembre de 1994. la Sale Especielizada de Terrorismo de
la Corte Superior da Justicia de Lima conformada por jueces 'sin rostro" lo condenó
a veinticinco años de prisión por el delito de terrorismo de acuerdo a lo prescrito por
el artlculc 320 incisos 1° Y 6° del Código Penal vigente para abril del año de 1991.
Dicha sentencia fue conflrmsda por la Cone Suprema de Justicia del Perú, también
conformada por jueces 'sin rostro ', el 8 de ag08to de 1995. En dichas sentencias
no determinaron el tipo penal de terrorismo adecuado a la conducta, ni tampoco se
señaló cuares fueron las pruebas para subsumir la conducta del sentenciado en la
norma Imputada. Tampoco hubo determinación del quántum punitivo. Finalmente la
Corte Suprema de Justicia por vla de revisión, el 24 de agosto de 1999, declaró
improcedente el recurso sin motivación alguna.

34. A Wilson Garcfa Asto, el 18 de abril de 1996, la Sala Penal Especial
de Terrorismo de la Corte Superior de Lima, conformada por jueces "sin rostro", lo
condenó a veinte eñes de pena privativa de libertad como autor del delito de
terrorismo. conducta prevista en los artfculos 4 y 5 del Decreto Ley No. 25476, y al
pago de una reparación civil. Recurrida la sentencia en nulidad, la Corte Suprema de
Justicia, el 14 de julio de 1997, también conformada por jueces "sin rostro",
declaró no haber nulidad en la sentencia recurrida.

35. Urcesino Ramrrez Rojas y Wilson Garcra Asto estuvieron detenidos en
diverscs estsblecimientos penitenciarios durante los años en que se han llevado los
procesos en su contra. Urcesino Ramírez Rojas estuvo en detención preventiva en el
establecimiento penal "Miguel Castro Castro" de la ciudad de Lima desde el año de
1991. Desde el 1 de octubre de 1994, estuvo privado de libertad en el
estoblecimlento penitenciario de Huacanz . ciudad de Cajamarea25• Allí se encontraba
en septiembre del afio 2000.

-- •._------
" Véa.e p*rrafo 78 de la demanda, Véase también affid¡lvit del señor Urcesino Ram!,., Roj••

rendlue 01 B de abril de 2005 en el reelnte penol de Castro Castro.

" Vel.e o"rculo 20 del Decreto Ley N° 25475.

36. Wilson Garcra Asto, por su parte, estuvo privado de libertad en el
establecimiento penal "Migual Castro Castro" de la ciudad de Urna desde el 18 de
julio da 1995 el 1 de julio de 1999. De acuerdo a la legislación aplicable'·, durante
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el primer año de detención se le impuso un régimen de aislamiento celuler continuo
dentro de una celda de dimensiones reducidas, sin ventilación natural directa ni luz
natural, con media hora de salida al patio y con un régimen de visitas restringido a
famílillres directos". El 2 de julio de 1999, Wllson García Asto fue trasladado al
establecimiento de Yanamayo, ubicado en Puno, en donde se encontraba privado de
libertad en septiembre del año 2000.

C. Hechos posteriores a septiembre del año 2000 o iniciados IIntes pero
cuyos efectos continúan con pOlJ1erloridlld a eSII fecha

1. Privacl6n de libertad de las víctimas

37. A partir de septiembre del año 2000 los hechos que no han sido
reconocidos por el Estado, pero que se encuentran establecidos en base a las
pruebas epcrtadas al expediente, se refieren a la continua privación de liberted de
las vrctimas y a los nuevos procesos que se han seguido y siguen en su contra.

HORA DE IMPRE SIóN JU N. 28. 3: 56PM
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39. Durante ese tiempo y con posterioridad. las v/etimas continuaron
privadas de su libertad en distintos recintos penitenciarios. El señcr Urcesino
Rarn/rez Rojas fue trasladado en noviembre del año 2000 al establecimiento penal El
Milagro, en la Libertad. Actualmente, se encuentra recluido en el estBblecimiento
penal de máxima seguridad de Castro Castro en le ciudad de Lima29•

38. A septiembre del año 2000, Urcesino Remrrez Rojas y Wllson Garc/a
Asto se encontreban privados de su libertad en celided de condenados en los
establacimientos penitenciarios de Huacariz. Cajamarca, y Yanamayo. Puno,
respectivamente. Pasar/an más de dos años antes de que se decretara la nulidad de
las sentencias que los condenaron y que se iniciaran los nuevos procedimientos a su
respecto.

40. El señor García Asto por su parte, fue trasladado desde Yanamayo, el
21 de septiembre de 2001 el establecimiento penal de Challapalca, en Tacna.
Estuvo detenido en ChalJapalca hasta el 21 de agosto de 2002. en dlfrciles
condiciones de reclusión por la altura del sitio en que se encuentra ubicado el penal
y el asilamiento a que están sometidos los internos por le lejan/a y las dificultades
de acceso a esta región que impide un regular contacto con las familias, la
posibilidad de asistencia médica especializada en casos de emergencia y la
precerledad de los medios de comunicación". En esa fecha fue trasladado al penal

" Véase paffafos 60 y al de la demondo. Véase testimonio de Wllson Garcfa Asto ante lo
Corte Interameneana en audiencia da 10 de mevo de 2005, donde se r.firió B la. condiciones de
dotención en 01 recinto penal do Yan.moyo. en donde estuvo desde julio de 1999 o septiembre de
2001; en el penol de Ch.napaico, dondo estuvo recluido desde septlembre do 2001 por lO meses, 5
mesee ,In salir al potio, luago sólo por medio hora; en el Penal de Junaca desde agosto de 2003 hacu
diciembre de 2003; en el Penal de Costro Castro ha.ta agosto de 2004.

" Véas. tambl.n affldáv1t del señor Ureeslno Ramírez Rojas rendido .1 a de obril do 2005 en
el recinto penal de Castro Castro.

.. CIDI-!, Informe E.peclol scbre lo SituaciÓn de los Dorechos Humonos en lo Cárcel de
Challopalca, Depllftamento de Tacne, Repúblico del Penl, 9 do octubre de 2003.
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de La Cepilla en la ciuded de .Juliaca, para efectos de proporcionarle atención
médicaJO

• A mediados de diciembre de 2002. Wilson Garcfa Asto fue trasladado al
astableclmiento penal Miguel Castro Castro donde estuvo privado de libertad hasta
el dfa después de cuando fuera absuelto. el 6 de agosto de 200431

•

41. Wilson Garcfa Asto estuvo privado de su libertad por más de nueve
años antes de ser absuelto el 5 de agosto de 2004. Urcesino Ramrrez Rojas, por su
parte. continúa sometido a un proceso que todavla se encuentra en etapa de
instrucción, habiendo permanecido privado de su libertad por más de catorce años,
persistiendo le violación de sus derechos.

2 . Anulación de 111 sentencie y nuevII InstNccl6n respecto de Urce.lno
Remfrez Rojas

42. El hermano de Urc8sino Ramrrez Rojas. el señor Pedro Ramírez Rojas,
interpuso una acción de habeas corpus 8 favor de su hermano en septiembre del
año 2002, que fue resuelta favoreblemente por el Séptimo Juzgado Penal de Lima".
La sentencia dispuso que en el proceso seguido en contra de Urcesino Ramírez
Rojas. se habla violado el derecho a ser juzgado por un juez natural y en
consecuencie la libertad personal. La Procuradora Pública apeló y la sentencia fue
revocada por la Primera Sala Penal Corporativa para Procesos Ordinarios con Reos
Libres mediante sentencia de 24 de octubre de 2002 declarando improcedente la
dernanda'". El señor Pedro Ramfrez Rojas Interpuso un recurso extraordinario contra
esa sentencia para ante el Tribunal Constitucional.

43. Con posterioridad a le sentencia de 3 de enero de 2003 del Tribunal
Constitucional peruano y de que se emitieran los Decretos Legislativos 921 a 927
de febrero del mIsmo año", mediante sentencia de 27 de marzo de 2003. el
Tribunal Constitucional revocó la sentencia de segunda instancia. El Tribunal declaró
fundada en parte la acción de hábeas corpus interpuesta a favor del señor Urcesino
Ramlrez Rojas 'precisando que, según lo expuesto en los fundamentos precedentes,
la anulación de los efectos procesales de la sentencia condenatoria, asf como de los
actos procesales precedentes, incluyendo la acusación fiscal. se sujetará al artículo

30 Véase medida cautelar ordenada I su favor por la Comi3l6n InteramoricZlne en anexo 65 de
la demanda, expediente del caso 12.413 ante le Comisión tmedidas cautelares).

31 Véase testimonio de Wilson Garcra Asto ante la Co"e Interamericana en audiencia de 10 de
mayo de 2005. donde se refirió a las condiciones de detenci6n en el recinto penal de Vanamayo, en
donde estuvo dude Julio d. 1999 a septiembre de 2001; en el penll de Challapale., donde estuvo
recluido desde septiembre de 2001 por 10 meses, 5 muee sin ..lir al patio, luego s610 por medie
nere: en el Penal de Juliace desde agosto de 2003 haste diciembre de 2003; en el Penal de Castro
Canro h.st. agosto de 2004.

" V6as. ane"o 45 de le demande, S.ntencla de la Con. Supr.ma de Justicia de 19 de
septiembre de 2002. E"p. 18·02 RDT·HC.

33 Vilo.. enexc 46 de la dem ....de, Sentencia d. 24 de octubre d. 2002. PrImera S.I. Penal
Corporativa par. Procesos Ordinarios con Reos Ubre• • Exp. Nro. 408-02lHC.

3'11 V~ase anexos 51 a 58 de la demanda.
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2 o del Decreto Legislativo No 926: e IMPROCEDENTE respecto dol pedido de
excarceleclén"'5.

1

1

44. En cumplimiento de ese mandato, el 13 de mayo de 2003. la Sala
Nacional de Terrorismo declaré: "NULO TODO LO ACTUADO desde fojas
setecientos sesenta e INSUBSISTENTE la acusaclén fiscal de fojas seteclentos
sesentíuno a setecientos sesentiséis. en cuanto respecta a los condenados Urcesino
Ramrrez Rojas [...)"'•.

45. El 24 de julio de 2003, el juez del Primer Juzgado Penal E5pecializado
en Delito de Terrorismo se avocó al conocimiento del proceso. El 31 de julio do
2003 el juez emitió Informe Final Ampliatorio".

1

1

r

46. El 22 de ag05to de 2003 se elevó el proceso a la Sala Nacional de
Terrorismo, la cual mediante resolución de 9 de septiembre de 2003 resolvió remitir
105 autos para vista 1iscal38• El 25 de septiembre de 2003, el Fiscal Superior emitió
su dictamen 141-2003 solicitando la ampliación de la etapa de ínstrucclén por el
término de 45 días a fin de efectuar una serie de diligencias". El 13 de octubre de
2003. la Sala Nacional de Terrorismo concedió el plazo ampliatorio de 45 d(as'o por
lo que el Primer Juzgado Penal Especializado de Delito de Terrorismo dispuso la
ampliación dal plazo de instrucción por el término indicado. mediante resolución de
3 de noviembre de 2003. aclarada el 6 de diciembre del mismo año".

47 . El Ju<:gado ordenó la realización de una serie de diligencias, entre
ellos, que se practicara una diligencia de confrontación entre los inculpados
Urcesino Ramírez Rojas e Isabel Cristina Moreno Tarazona para el 24 de noviambre
del mismo afio. Dado que el señor Ram(rez Rojas se encontraba recluido en el
Establecimiento Penitenciario de "El Milagro", Trujillo. La Libertad, el tribunal ordenó
oficiar al Instituto Nacional Penitenciario (INPE) a efectos de que fuera trasladado a

2003.
" véaee anexo 47 do la demanda, Sentencia dol Tribunal Constitucional de 27 de marzo de

,. velSe anexo 48 de le domanda. Resolución do la Sala Nac/onal de Terrorismo de 13 de
mayo de 2003. Exp. 69·93, numerada 964 en al margen .uperior derecho.

" Vé••• anexo 49 de la demenda, Informe Ampliatorio, Primer Juzgado Penal Especializado en
Delito de Terrorismo, 31 da julio de 2003. Conforme al IlItrculo 203 del Código de Procedimientos
PenAles, vencido el pla%o de la instrucción ella se elevaré en el estado en que •• encuentre a la Sala
Penul del Tribunal luego de poner•• a disposiclón de los interesados por un plazo de trsa día3.

u Véase dictamen del Filcal Provincial de 9 de enero de 2004. anexo a escrito d. la
representante de 1 de febrero de 2005, que hace la relación de estas actuaciones, pág. 1 1.

"Véa•• diCtamen 141-2003·,oFSEOT·MP/FN a fojas 1050 de' expodiente.

'0 Véase resolución de 13 de octubre de 2003, foja 10515 del expediente. Véase en lo
pertinente el artIculo 220 d.1 Código d. Procedimientos Ponal...

" Vé••• re.oluclón d. 3 de noviembr. de 2003. foja 1061 del oxpediente. Esta resolución fue
aclarada por r••eluelén do 6 d. diciembre de 2003. fojas 1254. en el sentido que .1 plazo de
Impll.ción de la instrUcción ...a de 45 dllS.
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cualquier penal de Lima", Sin embargo la diligencia no se lIavó a cabo porque el
señor Ramfrez Rojas no fue trasladado a Lima como habfa sido requerido43 ,

48. El 9 de enero da 2004 se ordenó la remisión de los autos para Vista
Flscal. El 21 de enero de 2004, el Fiscal Provincial emitió su dictaman detallando las
diligencias realizadas en el proceso hasta esa fecha, V las diligencias no actuadas,
entre ellas la de confrontación". El 26 de enero de 2004 la Juez del Primer Juzgado
Penal Especializado para Delitos de Terrorismo emitió, por segunda vez, Informe
Final Ampliatorio, previo a elevar los autos a la Sala Nacional de Terrorisrno'",

49. Por otra parte, el 9 de febrero de 2004 el abogado del señor Ramfrez
Rojas interpuso una acción de habeas corpus en le localidad de TruJlllo solicitando
su inmediato traslado el Penal Castro Castro de la ciudad de Lima para que pudiera
llevarse a cabo le diligencia de confrontación ordenada por el tribunal de la causa",
Asimismo, interpuso una Queja en lima.

50. Elevada la causa a la Sala Nacional de Terrorismo, el 8 de marzo de
2004, el Fiscal Superior solicitó un nuevo plazo ampliatorio extraordinario de 30
días para la realización de una serie de diligencias", la Que fue decretada por la Sala
Nacional de Terrorismo el 10 de marzo de 2004'·. El 23 de abril de 2004. la Flscalía
Provlncial emitió un segundo dictamen V el 27 de abril el Primer Juzgado Penal
Especializado para Delitos de Terrorismo emitió un tercer Informe Final'·. Al dfa
siguiente se puso a disposición de los interesados, para luego elevarse por tercera
vez la instrucción a la Sala Penal Nacional de Terrorismo'o,

42 v •••• resotueién de 3 do noviembro de 2003, lofa 1081 d.I ••pediente.

.. Vé••• anexo 20 y .noxo 19 del eserlto de solicitudes, argumento. y prueb•• de la
repr•••ntante, donde el .bogado del OG~or Ramlrez Rojo. recl.mO de esta demora ents 01 tribunol de la
ceuse.

.. Véase dlctoman del Fiacal Provlnclal de 9 do enero de 2004. anexo • escrito d. la
reprosentante de 7 de fobroro de 2005. El dictamen con.lgna Que el Director de S.guridod d. la
Regicn Norte-Chlclayo informO al tribunal Que el trulado "lnlo •• ha podido lI.var • cabo 1.. .] por fllta
de presupuesto', Idem, pAg . 7.

o, Vé••o anexo e esorito do I1 repre.ontante de 7 d. febrero de 2005 . NÓ,..e Que el 31 de
julio de 2003 se habla emitido el primor informe final del Juez,

46 Véase anexo 22 del escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de la representante.

., Véa.e dictam.n Q4().04-3'FSEDT-MP-FN fechado 8 d. marzo d. 2004, foja 1324 del
expeu ienta•

.. Vé••• resolución de 10 d. mano da 2004, foja 1331 del expediente. NOtase QUO al artloulo
220 del Código da Proo.dimiento. Penal.s di.pone quo la amplleclOn "sOlo .erA procedente por una
sola V8 1 cuando no haya sido objeto de otra ant.rior acordada en la Instrucción· . LI instrucción ya
h.bl¡, sido objeto de ampllaclOn por rosoluciOn de la misma Sala de fecha 13 de octubre de 2003, foja
rose .

" Vé.sa dict.men de 23 do abril de 2004. foJ' 1418 y slgul.nt••; Informe Final Ampliatorio
da 27 de abril d. 2005. foJe 1430 y siguientes,

•• Véaae anexo 50 de la demanda, Cédule de NotlllcaclOn en el oxp. 500-03 do 'a resolución
da 28 de abril da 2004.
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51. El 2 de agosto de 2004, el Fiscal Superior de la Segunda Fiscalfa
. Superior Especializada en Delitos de Terrorismo emitió un dictamen en el que señaló

que

e todos los procesados mencionados IUrcesino Ramirez Rojas, Isabel Cristins
Moreno Tarazone, Hector Aponta SlnarahuD ó Arturo Guzmán Alarcón v
contra Manuel RuMn Abimael Guzmán Reinoso), se las imputa la comisión
de los dalitos previstos y sancionados en 101 Incisos 1°, 2°, 4°, 6° Y 6° del
artrculo 320° a Incisos 4° y 5° dal a"(culo 189° del Código Penal.
imputándoseles sar dirigentes v cabecillas de la organización subversiva del
Partido Comunista Peruano-Sendaro Luminoso y como tales haber realizado
una serie de acciones terroristas l... ]01 •

52. El dictamen del Fiscal Superior señala especfficamente respecto del
señor Ramfrez Rojas:

A Urceslno Ramrrez Rojas e "Ursus", se le Incrimina sar integrante de la
organización subversiva del Partido Comunista Peruano- Sendero Luminoso,
quien desarrollaba accionos de apoyo al denominedo "Ejército Popular", el
qua denominaban "Bajada de Informe" que oparaba en la Zona del Alto
Huellaga, San Martfn, Ucayeli y Huánuco, dirigide por al e "Artemlo· (mando
polftico), quien fue Intervenido, por la PNP, el 27 de junio de 1991 an su
domicilio ubicado en la Av. Canto Rey Mz. K Lt. 03 Distrito de San Juan da
Lurigancho. cuando se encontraba conjuntamante COn Héctor Aponte
Sinarahua ó Arturo Guzmán Alarcón e Isabel Cristina Moreno Tarazona ..
"Juana", eveluando las acciones terroristas realizadas por el PCP-SL y
asimismo sa ancontraba planificando le realización de nuevos actos
subversivos. Asimismo, 8e decomisó en su domicilio al efactuers. al
respectivo regisuo, manuscritos. casetes y literatura de contenido subversivo
conforme se datalla en al acta respectiva, hechos gue ,ncuadran en tl~

penal diferente al gue se 'e sigue en el presente proceso, corraspondl4ndole
lliún este Oespacho al previato por el artfculo 3220 dar C.P. vlllJ!nte a la
feche de lo. heohos· (énfasis añadido)".

53. En atención a lo señalado, el Fiscal Superior concluyó Que la conducta
de los procesados Urcesino Ramlrez Rojas e Isabel Cristina Moreno Tarazona

deben sar adecuadamente tipificadas pues la hipótesis incrlmlnatoría
planteada en la denuncia fiscal y al auto cabeza de proceso penal, pueden
variar en atención a la investigación judicial y la eotuación probatoria. de
manera que en el caso de éstos procesados se establece que existen notorias
evidencias que sus conductas se encuentran previstas y sancionadas por el
Art. 322° del Código Penal de 1991 1, .. ]13.

" Véase Dlctsmon Nro. 192·2004-2·FS~DT-MP-FN , anuo 23 dol osc,lto de solicitudes,
argumentos y pruebas de la reprnentantll. foja 1733 V siguientes dal expediente.

&2 Idem.

" Idom.
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En consecuencia. el Fiscal Superior solicitó e la
una tercere ampliación de plazo de instrucción, esta
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pera que el Juzgado correspondlents amplie el auto apertorlo de Instrucción
pare comprenderse a los procesados Urcesino Ramlrez Rojas e Isebel Cristine
Moreno Tarazona como presuntos autores del delito previsto y sencionado
por el Art. 3220 del Código Penal. se reolban sus declaraolones instructivas
sobre los heohos que se le imputan en le nueva tipificación y sobre los que
se Investigan [... ].'•

55. Dicha solicitud fue ecogida por resolución de la Sala Nacional de
Terrorismo el 11 de agosto de 2004. concediéndose el plazo ampliatorio de
instrucción por el término de 10 díIlS·'. Por ello. el 19 de IIgosto de 2004 81 Fiscal
de la 1ra Fiscalía Provincial Especializada en Terrorismo procedió a formalizar
"denuncia penal ampliatoria contra Urcesino Ramírez Rajes e Isabel Cristina Moreno
Tarazona como presuntos autores del delito Contra la Tranquilidad Pública 
Terrorismo, en agravio del Estado, tipificado en el arttculo 322 del Código Penal de
1991 l.,,) debiendo ampliarse el Auto Apertorío de InstruccIón [•••J•••• El Fiscal
solicitó asimismo la realizaciÓn de las diligencias solicitadas por el Fiscal Superior en
su dlctamen. asr como las demás que sean nacesarías para el esclarecimiento de los
hechos denunciados.

56. El 26 de ag08to de 2004, el Primer Juzgado Penal Especializado en
Delito de Terrorismo procedió a ampliar la instrucción del modo señalado . En
consecuencia, ordenó ampliar el Auto Apertorío de instrucción a fin de comprender
a los procesados Urceslno Ramrrez Rojas e Isabel Cristina Moreno Tarazana
Instruidos por el delito de Terrorismo, en agrevio del Estado, tlplficendo sus
conductas en el artículo 3220 del COdigo Penal de 1991.7

• La Comisión destaca la
importancia de esta actuación, en relación con la acusación fiscal subsiguiente
según se detalla més adelante, para los afectos de la violación del prinCipio de
legalidad. Asimismo, ordené ampliar el plazo de la instrucción por el término de 10
días según lo ordenado por la Sala Nacional de Terrorismo. y recibir la ampliación de
la declaraclón instructiva de Urcesino Ramrrez Rojas, para el 2 de septiembre de
2004'·,

~6 ldem.

.. Véase r••olución de 11 de agosto de 2004. foja 1745. Como Va fuera indicado, el a"lculo
220 del C6digo de Procedimientos Penal.. dispone que la ampliación "sólo .eré procedente por una
sola vez cuOtldo no "aya .ido objeto de otra anter/or accrdada en la instrucción", La instrucción ya
había .ldo oblato de ampliación por resoluciOn de ia misma Sala de fscha T3 de octubre de 2003, loja
T056 y de fecha 10 de marzo de 2004. foja 1331 dai expadiQllte.

•• Véaso denuncia ampliatorio de 19 do ago.to de 2004, anexo 24 dal escrlto de solicitudes.
argumentol y pruebas de la representante, fojl 1750 del e)Cpediente.

!1 Véa.e resoluciÓn del Primer Juzgado Penal Especielizado on Oellto de Terrorismo do 25 de
ago'to da 2004. anexo 25 del Ilemo de solicitudes, argumentos V pruebas de la representante, foja
175J y .igulente. del expediente.

lla Id.m.
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57. Por otro lado, cabe mencionar que la defensa del señor Urcesino
Ramrrez Rojas había solicitado el 13 de Julio de 2004 la variación de su mandato de
detención por el de comparecencia. Sin embargo, el 1 de septiembre de 2004 el
Primer Juzgado Penal Especializado en Delito de Terrorismo declaró improcedente su
solicitud". La decisión tuvo como fundamento que conforme al artfculo 135 del
Código Procesal Penal, modificado por la Ley 27226, la variación procede "[cluando
existan nuevos actos de investigación que pongan en cuestión la suficiencia de las
pruebas que dieron lugar a la medida"eo. El Juzgado determinó ínter alia que "del
análisis de lo actuado hasta el momento, no se desprende que se configuren nuevos
actos que enerven la situación jurídica del recurrente como para que meritúe una
variación de la medida coerchlva"'".

58. El 13 de septiembre de 2004, la defensa de la vrctima interpuso un
recurso de apelación contra dicha resolución alegando que en efecto existran nuevos
elementos probatorios, tales como las testimoniales de los sellares Juan Celestino
Castro y Pablo Pedro Paucar Huaylla que ratificaban el dicho del señor Ramrrez
Rojas de que en su casa se vendfs galletas de agua (lo que explicaba la presencia
del señor Aponte Sinarahua en las inmediaciones de su vivienda y no el que hubiese
concurrido a reunirse con él como consignó la policra en el atestado policial) asr
como la confrontación con la co-procesada Isabel Cristina Moreno Tarazona a través
de la cual quedó demostrado que el señor Ramrrez Rojas se encontraba delicedo de
salud el dra que fue intervenido por la Policra en su domlclllo'", Sin embargo, el 19
de noviembre de 2004, la Sala Penal Nacional confirmó el auto de primera
instencla'",

59. Por otro lado, el 3 de septiembre de 2004, la defensa del señor
Ramírez Rojas interpuso una acción de hábeas corpus contra la Jueza del Primer
Juzgado Penal Especial de Terrorismo de Lima. Sin embargo, ésta fue declarada
improcedente el 16 de septiembre de 2004 el considerar, inter "'ia, que

el cómputo del plazo Irmita de detención a efectos del ertrculo ciento
treintisiete del CÓdigo Procesal Penel se inicia e partir desde la fecha de
expedición de la resolución que declara le anulaciÓn (...J habiendo
transcurrido sólo hasta la fecha conforme al antes mencionado Auto de

!S9 Véase resolución del Primer Juzgado Penal Especializado en Delito de Terrorismo de 1 de
septiembre de 20041 anexo 28 del escrho de lonoitudes, argumentos y pruebas de la representante V
foja 1780 del expediente.

00 Idem.

61 Idem.

82 V6ase recuso de apelación interpuesto por la defensa del señor R8m(rez Rojas el 13 de
septiembre de 2004, en anexo 26 del escrito de solicitudes, argumentos V pruebas de la
representante_

83 Véase ,esolución No. 216 de la Sala Penal Nacional, anexo a escrito de la representante de
7 de fobroro de 2006.
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Nulidad sólo diecls61s meses y dos días. no habiendo incurrido el Ju.g"dor en
ningún tipo de exceso de detención, ni trasgresión al debido proceso [...1",

r
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60. El 20 de septiembre de 2004, el Fiscal Provincial emitió su tercer
dictamen en la causa dando cuenta de que 8e habfa realizado la ampliación da la
declaración instructiva de Urcesino Ramfrez Rojas e Isabel Cristina Moreno
Tarazana·'. El 27 de septiembre de 2004 el Juzgado emitió un cuarto Informe Final
Ampliatorio para elevar nuevamente la causa a la Sala Penal Nacional de
Terrorisrno'".

r
I

í

61. El 2 de noviembre de 2004, la Hscalfa Superior Especializada en
Delitos de Terrorismo emitió acusación estimendo que hable merito para pasar Il

juicio oral contra el señor Ramlrez Aojas y los otros co-procesados'", La acusación
imputa al señor Ramfrez Rojas ser integrante de Sendero Luminoso con fundemento
en las evidencias recabadas en el proceso anterior, muchas de las cuales. como se
ha señalado previamente. fueron obtenidas con violación a las garantras
fundamentales de la vlctlrna:

RESPONSABILIDAD PENAL:

Del "nálisis integrel de los ectuados se he establecido la comisión del delito
contra la Tranquilidad Pública - Terrorismo - en agravio del estado, asi como
la responsabilidad penal de los acusados antes mencionados.

Precisándose que se halla screditada la responsabilidad penal del acusado
Uroeslno Ramlraz Rojea ='Ursus' , como integrante del PCP-Sl, toda vez que
con el Acta de Incautación efectuado en su domicilio [.. .1. se acredlta que se
incautó propaganda, manuscritos que obren a fs. 404/422, literatura y
easetes con información de contenido sueversívo ubicadas en le sala
comedor del segundo piso conforme al Acta de Registro Domiciliario obrante
a ts. 60.

Asimismo, se acredita le responsabilidad penal del prooesado con el
Dictamen Pericial de Grafotecnia No. 1676/91 obrante a f.. 374-379
realluda sobre los manuscritos que le fueran incautados en su domicilio
según acta de registro domiciliario que corrs a fs. 60, en las que se
determina que las muestras del A-l al A·23 fs. 404 a 426 con excepción del
A-20 a fs. 423 corresponden y provienen del puño de Urcesino Ramirez
Rojas. Igualmente con el Acta de Transcripción del Casete que le fuere
incautado en su domicilio Que corre a fs. 1t 8, cuyo contenido infiere su
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•• V6a.o resolución del Vigésimo Sexto Juzgsdo E.peoializado en lo Penal de Lims, 16 de
septiembre de 2004, anexo 27 del escrito de solicitudes. argumentos y pruebas de la representant•.

" V'ase dlctomen No. 82, feohado 20 de septiembre de 2004, anexo e esorito de le
repr",.entante de 7 de febroro de 2005. foja 1824 y siguiontes.

.. Veose anexo a escrito do la representante de 7 de febroro de 2005; foja 1830 del
expediente.

07 Vease Dictamen No. 22502004·2' FSEOT·MPIfN. 2 de novlomble de 2004, remitido por el
Estado en original modiallte nota de 14 de marzo de :ZOOS. y que consta en el expediente en foja 1873

- .y Siguientes.
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militancia en el PCP-SL culto al 'Presidente Gonzalo', jefe de dicho
movimiento subversivo cuyo verdadero nombre responde a Manuel Rubén
Abimael Guzmán Reinoso e 'Gonzalo' 6 •Alvaro'.

Que finalmente, se acredita también su condición de integrante del PCP-SL
por haber .ido Intervenido. cuando estabe reunido con Héctor Aponte
Slnarehue ó Arturo Guzmán Alerc6n e Isabel Cristina Moreno Tarazona e
'Juana', con quienes evaluaba las acciones terroristas realizadas por el PCP·
SL y planificaban nuevas acciones terrorlstes, Sobre todo cuando el primero
admite ser militente del PCP-SL de acuerdo al contenido del Acta que corre a
18. 77, reuni6n que se corrobora con el peneaux fotográfico de 10. 152/159,
aunado a ello les manifesteciones de los efectivos pollcieles Francisco
Alvar.. Fierro, Juan Jesús Vargas Ramos, Juen Hilmer Gonzales Sandoval
quienes astuvieron a cargo de la prasente Investlgacl6n.

TIPIFICACiÓN DEL DELITO:

De acuerdo con el Auto Apenorlo de fs. 166/168 y de la Ampliaci6n a fs.
1264 a los acusados Urcesino Ramlrez Rojas, Isabel Crlstine Moreno
Tarezona, Arturo Guzmán Alercón 6 Héctor Aponte Slnerahua y Manuel
Rubén Abimael Guzmán Aelnoao. se les impute que sus conductas se
encuentran prevlstas V sancionedas en el inciso 1·, 2· Y 4· del Art. 320· del
C6dlgo Penel vigente en el momento de los hechos. [... ]

ACUSACiÓN, PENA Y REPARACiÓN CIVIL:

[.••) Formulo acusacl6n fiscal contra Urcesino Ramlrez Rojas, Isabel Cristina
Moreno Tarazona, Arturo Guzmán Alarcón Ó H6ctor Aponte $inarahua y
Manuel Rubén Abimael Guzmán Reinoso; por delito contra la Tranquilidad
Pública - Terrorismo- en agrevio del Estado; [...l . solicito se les imponga a:

1. Urcesino Remírez Rojas IArt. 320· Inc. 1( 2, 4 Y el Art. 322· del C6dlll!!.
Penal de 1991); la sanci6n de veinticinco Mos de pena privatlva de le
libertad y se fije si pago ds diez mil nuevos soles, por concepto de
Reparaci6n Civil a favor del Estado. [... le.

62. En consecuencia, el Fiscal acusO al señor Ramfrez Rojas de haber
comatido los delitos de actos de terrorismo en tres modalidades diversas (artículo
320 Incisos 1, 2 y 4), Y también el delito de asociación terrorista (artículo 322).

63. según lo establecido en el artículo 229 del Código de Procedimientos
Penales, dentro de los tres días de recibido el escrito de acusación el Tribunal

•• Véase Dictamen No. 225·2004-2· FSEDT'MP/FN, 2 de novlombre de 2004, remitido por el
Estado en original mediante nota de 14 de marzo de 2005 (énfasis del original 8upr1midos; énfesls
./ladido). La acusaci6n tamblen opinó no haber mérito para pasar a juicio oral oontr. los prooesedos
por el delito contra el Patrimonio..Robo en agravio del Esudo y otros, previsto y sanc1onado por los
inci90& 4 0 y 6° del Art. 189- del Código Pene'. según el Auta Apertorlo. al considerarlo. subsumidos
en el delito de Terrorismo del Art . 320· del Código Penal que s. r.mite el Art. 319. De iguol mener.
opinó respectD de los incisos 5° y So del An. 320°, archivándoll6 definitivamente lo actuado en cuanto
a eses extremos. Asimismo oonsideró que no debla considerarse como agraviadas 8 persOl1as naturales
dado qua ~I (lnlco agraviado por los delitos materia de proceso 8. el Eludo; debiendo archivar•• laI
causa tarnblén en 15e extremo.
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resolverá. entre otras cosas. la fecha y hora de la audiencia. Sin embargo. dicha
resolución no ha sido emltlde todavía, dado que el 15 de diciembre de 2004 la Sala
Penal Nacional dispuso desacumular del proceso seguido contra Urcesino Ramfrez
Rojas y sus demás coprocesadoa, los cargos por acciones subversivas ocurridas en
la región del Alto Huallaga desde 1987 a 1989 y acumular el proceso que se refiere
a los actos subversivos del "coche bomba" al Palacio de Gobierno el 13 de agosto
de 1990, esf como a la incautación de material explosivo y documentos adulterados
en el domicilio de Héctor Aponte Sinarahua (proceso que se sigue a este último y a
Manuel Abimáel Guzmán en su calided de jefe rnéxirno de Sendero luminoso en otro
ell:pedlente¡s" En consecuencia la Sala ordenó remitir la causa a la Fiscalfa Superior
Penal 8 efectos de que formule el dictamen fiscal correspondiente.

64. A 26 meses de que fuera anulada la sentencia y declarada
insubsistente la acusación fiscal del primer proceso por el Tribunal Constitucional
seguido contra el señor Urcesino Ramfrez Rojas. el nuevo proceso sigue en atapa de
instrucción. Ourente todo ese tiempo la víctima ha continuado privada de su
libertad, en calidad de detención preventiva. Conforme a la última información
recibida por la CIDH de la representante de la vlctima, ante la ausencia de
información oficial del Estado no obstante haberlo requerido la Honorable Corte
durante la audiencia hace más de un mes, el abogedo de Urcesino Ramfrez Rojas
habrra pedido su libertad provisional el dfa 1 de junio de 2005, estando pendiente la
decisión de dicho recurso. Iguelmente, la Comisión ha sido informada que un
dictamen fiscal de la misma fecha habrfa solicitado una ampliación del auto
apertorio de instrucción respecto de uno de los ca-procesados pera agreger el tipo
básico de terrorismo del artfculo 319 del Código Penal de 1991, asf como la
descripción de los hechos a que se referlrfan dichos actos. Adicionalmente se
habrfan solicitado otras gestiones de desacumulación.

65. La Comisión ha sido informada que la acusación de 2 de noviembre de
2004 no ha sido anulada, por lo que corresponde al Ascal señalar si subsiste o no,
luego de las desacumulaciones ordenadas. Ante la falta de información actualizada y
la imprecisión de las respuesta de los agentes del Estado en la audiencia que no
íntorrnaron a la Corte sobre el contenido total de la lrnputacién fáctica contra
Urceslno Ramfrez, la Comisión solicita a la Corte que requiera al EsTado. como
pruebe para mejor resolver. dar cumplimiento al envío de las piezas procesales y
coplas de las actuaciones realizadas en el expediente a la fecha. En igual forma.
cabe notar que omisiones de esta natureleza en cuanto al suministro de la
información pertinente, a tiempo y de acuerdo a los mecanismos legales internos
exlstentss'". no sólo se hen presentado en este proceso ante la Corte, sino tembién

•• Vé••• rosoluclón No. 062 de la Sola Pen.1 Nacional, anoxo a escrftc da la represenunt. de
7 d~ lobrel'll de 2005. Notificada .1 31 de enero do 2005 a la doctora Carolina loa~a Tamayo, la
resoluclOn decidió desacumular de la causa número 69·93. los hechos imputados a Apote SinatahuR en
el Alto Huollag•. Asimismo, decidió acumular las causas signadas con los números 121·95 y 69-93 a
la causa 667..03. esta última como cabeza de proceso. dado que en todas ellas se encontraba
comDrendldo el precesadc Manuel Rubán Abimael Guzmén Relnoso.

70 El srtlculo 41 d. la Ley 23506 llsy d. Háb... Corpus y Amparo da Parúl. dispons que: "Es
obligación de la Cone Suprema de Justicil de la República, el cumplir CDn romitir a los organiemo5 8
que se refiere .1 artículo 39° (intornacional.sJ, la leglslaclón. las resoluciones y demás documontDs
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han sido comunes en los procesos Intarnos seguidos a Wilson Garcla Asto y
Urcesino Ramlrez, que afectan el debido proceso y el derecho a la defensa técnica y
oportuna" .

3. AnulaciÓn del primer prooeso d..de el auto de apertura de instrucciÓn
inclusive, y nuevo proceso respecto de W~son a.reía Asto

"la conducta Imputada a Garcla Asto, constituya delito pues reúne los
elementos típicos del delito de Terrorismo tipificado en el artIculo 5° del
Decreto Ley 25475, los que se concretan cuando el sujeto activo" .. .forma
porte de unlJ organización tenortste, y por el solo hecho de penenecer 8 e1/8,
ser6 reprimido con pena prIvar/va de libertad no menor de velnre eños e
inhabilírlJcí6n.. "".

" V•••• anexo 25 d. la demanda. Cédul. de Notificación Judicial y Sentencio de la COrte
Supnrior de Justicia d. Lima de 27 de noviombre de 2002.

n Véase Bne)(O 26 de la dgmanda, Senllncia de le Con8 Superior de Urna de 15 de enero de
2003. Habeas Corpus N° 110-2002.

74 V'818 anexo 27 de l. demanda. Auto Apertorio da Instrucción, Primer Juzgado
Especializado Penal en Dollto de Terrorismo, EMP. 181-03, 10 de marzo de 2003 .
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actuados en el proceso o los procesol que originaron la pCltición~ asr como todo otro elemento Que a
juicio del organismo intemacional fuere necesarIo pare su Uuatreci6n O pare mejor resolvor el asunto
sometido • su competencia." Refrendado por el artículo 116 de ,. Ley 28237. Código Procesel
Constitucional.

" En este mismo sentido vd..o nota remitid. por la CIDH el 31 do marzo de 2005 y nota de
la Cort. de 28 de .brl1 do 2005 en lo quo solicitó al Estado romltlr lo. declaraciones de uno. efectivos
policiales, o mb tardar el 2 de mayo do 2005. La Comisión no ha recibido dichas decJ.r.ciones.
Nótese ,amblen que la copia de la .entlncla de lo Corto Suprema de febr.ro do 2005 en la que se
confirma su absolución fu. ontregad. a Wilson Garclo Asto duronte lo audiencia de 10 da mave de
2005.

66. El 20 de noviembre de 2002, la sellora Celia Asto Urbano interpuso
una acción de hébeas corpus a favor de su hijo Wilson Garcra Asto por violación a
las garantras judiciales, la que fue declarada infundada en pñmera instancia" pero
revocada en decisión de segunda instancia de 15 de enero de 2003, por le Corte
Superior de Lima. Esta sentencia, luego de reconocer las violaciones cometidas en
perjuicio de Wilson Garcla Asto. declaró "nulo el proceso penal seguido en el fuero
común contra el accionante por el delito de terrorismo an agravio del Estado, desde
el auto de apertura de instrucción". En consecuencia ordenó la remisión del
expediente dentro del término de 48 horas a la autoridad competente para que se
dispusiere el trámite de ley correspondIente'".

67. El 10 de marzo da 2003, el Primer Juzgado Especializado Penal en
Delito de Terrorismo dictó auto apertorlo de instrucción en el expediente 181..Q3
contra Wilson Garcra Asto con fundamento en la imputación formulada por el Fiscal
de la 43 Fiscalía Provincial Penal de Lima y el Ate5tado Policial No 071·03
DINCOTE. El tribunal abrió Instrucción contra Wilson Garela Asto por el delito de
terrorismo en la modalidad de esociaclón tipificada en el artIculo 5 del Oaereto Ley
N° 25475:
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68. Asimismo dispuso que el procedimiento aplicable era la vla ordinaria.
de acuerdo a lo establecido en el artfculo 11 del Decreto Legislativo N° 922. En lo
reterido a las pruebas solicitadas por el Ministerio Público de requerir a la División de
Terrorismo de la Policra Nacional el resultado del análisis de la literatura de carácter
terrorista supuestamente encontrada en la memoria de la computadora del
procesado, resolvió el juez que "es innecesario actualmente" ya que durante la
etapa de instrucción del proceso anterior se habra recavado la documentacién que
aparecra en dicho equipo y "aunque no aparece el análisis de la misma carece de
objeto disponerlo pues la Judicatura puede hacerlo oportunamente"". Asimismo, el
juzgado dictó mandato de detención en contra del señor Garcra Asto con al mérito
del atestado policial acompañado por el Fiscal'·.

r

r

1

r

69. El 31 de octubre de 2003, la Primera Fiscalra Superior Especializada
en Delitos de Terrorismo formuló acusación en contra de Wilson Garcra Asto por el
delito de terrorismo de acuerdo al artlculo 5 del Decreto Ley ND 25475. Las pruebas
de cargo de ia acusación son las provenientes del procedimiento anulado:

·PRUEBAS DE CARGO.·
•

De autos se tiane el Atestado Policial N° 071·D3·D1NCOTE de Is.
O1/36; el acta do Ragistro Domiciliario 8 Incautación de fs. 30/35; actas de
Registro Personal de fs. 29/36; manifestación policial del procesado Wilson
Gurcra Asto de fs. 11/16: manifestación policial de NlcMoro Bartolomé
MelitÓn Cárdena. obrante a fs. 17/28; parte policial N o 2036·D3·DINCDTE
de f• • 264/266; transcripción del contenido del disco duro de fs. 101/263;
declaración instructiva de Wllson Garcra Asto de ts. 458/461 continuada a
fs. 476/478, fs. 604/507, 516 Y fs. 524/527."71

70. Mediante resolución de 5 de enero de 2003. la Sala Nacional de
Terrorismo declaró haber mérito para pasar a juicio oral y señaló fecha de inicio del
juicio oral para el dra 9 de marzo de 2003'·, la que fue reprogramada para el 6 de
abril de 2003". A la fecha de presentación de la demanda, se esteban llevando a
cabo las audiencias del Juicio oral.

ee Véase informo ¡;lenlco No. OZ4-0IRCOEOFIAPESp·UNIAPTEC • foj.. 854 1817).

71. En la etapa del juicio oral los peritos no pudieron acceder a la memoria
del computador incautado a Wilson Garcra Asto en 1995 para verificar su
contenido, dado que se encontraba averiado a causa de la humedad y la falta de
uso,o, La verificación técnica de la capacidad de memoria del computador, se hizo a

" ldern, párr. 19.

" Idem. párr. , 3.

77 Vd.s. anexo 28 de la demanda. Dictamen del Ministerio Público N° 174-2003·1' FSeOT·
MP/FN, de 31 de octubre de 2003, numerado 633 ti 636 en el margen superior derecho.

70 V6GI. anexo 29 de la demanda. Resolución do 5 de enero de 2003. S.'a NaeionaJ de
Terrorismo.

" Vd.se anexo 30 de la demanda. Resolución de 29 do enero da 2003. Sala Nociono' de
Terrorismo.
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partir de la referencia técnica del modelo determlnéndolle que lo máximo a trabajar
era un documento de 50 péginas .,. Tampoco apareció el Informe de policfa sobre el
análisis del contenido de dichos documentos. En igUlJI forma, no aparece en el
expediente el resultado de la valoración a los elementos incautados en la casa de
Wilson Garcla Asto definidos como "literatura, manuscritos, periódicos, panfletos,
volantes y otros de carácter subversivo" y los noventa y nueve disquetes cuyo
contenido no se especificó por no haber sido examinados por las autoridades al
Inicio de las diligencias·'.

72. El 5 de agosto de 2004 la Sala Nacional de Terrorismo profirió
sentencia en la que absolvió al señor Wilson Garcia Asto de la acueación fiscal del
delito contra la tranquilidad pública-Terrorismo por pertenencia a la organización
subversiva. La sentencia consideró que no existia prueba de dicha conducta, aunque
existen elementos probatorios del delito de actos de colaboración inscritos en el
articulo 4 del mismo decreto, conducta penal que no fue materia de instrucción ni
de juzgamlento. Esta sentencia fue confirmada por la Corte Suprema de Justicia de
Perú el 9 febrero de 2005, que fuera adjuntada por el Estado durante la audiencia
de 10 de mayo de 2005.

73. Wilson García Asto permaneció privado de su libertad por más de
nueve años desde el 30 de junio de 1995 hasta el 6 de agosto de 2004.

IV. VIOLACIONES COMETIDAS POR EL ESTADO PERUANO EN
PERJUICIO DE WILSON GARCIA ASTO y URCESINO RAMlREZ ROJAS

74. Con base en el reconocimiento Intemacional de responsabilidad del
Estedo peruano, y los argumentos expuestos en la demanda de la ComislOn, ast
como los que se detallarán a continuación, la Comisión aolicita a la Corte que
declare que Perú violó los artIculas 9, 8 y 7 de la Convención Americana, en
relación con el articulo 1 (1) del mismo tratado, en perjuicio de los señores Urcesino
Ram/rez Rojas V Wilson García Asto, incumpliendo también la obligación establecida
en el articulo 2 de la Convención. Asimismo, a la luz del reconocimiento de
responsabilidad del Estado y de la prueba producida en el procedimiento ante la
Corte, la Comisión considera que el Estado ha violado el articulo 5 de la Convención
Americana en relación con el artículo 1 (1) del mismo tratado.

" Véa.e Inlonne técnico del perito de parte Ing. Nelly HUlrclya Juane. de 24 de junio de
2004 . fojas 1020 y 1030, ratificado en audiencia de 1 de julio de 2004, faje 1036 y ligui.nt••.

.. Véase testimonio rendido por Willon Garcia Asta ante la Corte Interamericana ellO de
mayo de 2005 donde ••"ató que, "O.spués en el mismo proce.o prácticamente he tenido que
demostrar mi Inocencia r...J los perito. que debió haber brindado la ..la no, no lo hizo. Yo tuve que
buscar mi propio perito y ante la presencia del Pr••ldente de 18 Sala S8 hizo el peritaj_ de le
computadora que •• nevaron de mi case. l...) Las demás pruobas no las yaloraron porque dicen que se
presontaron a destiempo.· Ante l. pregunta: -lQu6 tipo d. pruebas se habian considerado para que
usted oontinuara detenido? - respondió: -las mismas del Ino '95 . La misma acusación. el mismo
expediente, todo era lo rnlsmo",
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A. El Estado de Perú violó el principio de legalidad 8 Irretroactlvidad

consagrado en el artIculo 9 de la Convanción Americana en relación con el artIculo 1
(1 ,

76. El artículo 9 de la Convención Americana establece el principio de
legalidad e itretrcactívidad de la ley penal:

Nadie puede ser condenade por acciones u omisiones que en el momento de
cometerse no fueran delictivas según el derecho aplleable. Tempoco se
puede imponer pene rnás grave que la aplicable en le comisión del delito. 51
con posterlorided a le comi.i6n del delito le ley dispone la Imposición de une
pena más leve. el delincuente se beneflclenl de ello.

..._- - - - -
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.. Corte I.D.H.• Ceso D. l. CrlJ% Flores. Sentoncl. de 18 de noviembre da 2004. Serie C No.
115. parro79 cttendo Cene I.D.H. C.so Rlcerdo CMeso vs. Po",uuoy. Sentencie de 31 de agosto do
2004. Serie C Ne. 111. parro174; Cono I.O.H.• Cuo Contoral Benovldes. Sentencia de 1Bde agosto
de 2000. Serie C No. 69. parr. 157; V Corte I.O.H.. Coso CI/stillo Petru%%1 y otros. Sentencia de 30 de
mayo do 1999. Serio e Ne. 52. pérr. 121 .

.. Corte I.D.M.. Caso D. 11/ CrIJ% Flores. Sentenci. de 19 do noviembre de 2004. Serie e No.
115, pérr. 82 .

.. Corte I.D.H.. Caso Lorl Serensan Me/f.. sentencio do 25 de noviembre de 2004. Serio C
No. 119. parro127. La Corte sañaló Que "Idlesde Iuogo l. apreciación sobre la e.istencis, en su caso.
de aetas de colaboración, debe hacerse on eenexlén con lo descripción tlplce de' terrorismo".

76. Conforme a este principio. y tal como ha señalado la Corte,
corresponda al legislador en "la eleboracién de los tipos penales [establecer] una
clara definición de la conducta Incriminada. que fije sus elementos y permita
deslindarla de comportamientos no punibles o conductas mcltas sancionables con
medidas no penales "S>. Por su parte, "[c]orresponde al Juez penal, al momento de la
aplicación de 'a ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar
la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de la persona incriminada al
t ipo penal. de forma tal que no incurra en la penalización de actos no punibles en el
ordenamiento jurídico.. ••.

77. La. : Comisión ha detallado en su demande que la legislaciÓn
amiterrorlsta peruana es un sistema normativo sustantivo y procesal, que exige la
intarpretación de los distintos t ipos penales en forma sistemática, con respeto a los
principios generales del derecho penal, los derechos fundamentales de la persona
humana amparados por 18 Constitución peruana y las garantras y derechos humanos
reconocidos por la Convenclén Americana.

78. El tipo penal de terrorismo del artIculo 319 del CÓdigo Penal vigente
para 1991 y el descrito an el artIculo 2 del Decreto 25476 de 1992, al definir dicha
conducta orientan la interpretación sobre los otros dispositivos penales que tipifican
las diferentes modalidades de conducta, terrorismo agravado, actos de colaboración
con el terrorismo. pertenencia a organización terrorista, apologra del terrorismo, etc.
Una Interpretación Judicial aislada de cada norma para subsumir indeterminadamente
la conducta del procesado y sentenciado no sólo viola el principio del non bis in
Idem sino que tiene 9raves consecuencias en el desarrollo del debido proceso y el
derecho a la libertado•.
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79. En elite sentido, la Comisión solicita a la Corte que tenga por
reproducidos en el presente escrito los argumentos formulados en la demanda
referidos al principio de legalidad en cuanto garantía frente a la actuación del
legislador. A continuación, la Comisión detallará los argumentos formulados en la
audiencia pública sobre el principio de legalidad en cuanto obligación del juez penal,
en atención a lo resuelto por la Corte en el Caso De La Cruz Floress•.

1) Vinculo entre las oonductas por lae que se condenó a las víctimas en las
nntencias, y los artículos 320 del Código Penal peruano de 1991. y articulas 4 y 5
del Decreto Ley No. 25475:

a. En relaci6n con el sellar Urcesino Rsmtrea Rojas

l. Primer proceso: del 9 de agosto de 1991 (auto de apertura de
instrucción) al 24 de agolto de 1999 (rechazo del recurso de revisi6n)

80 . El señor Urcesino Ramírez Rojas fue condenado a veinticinco años de
pena privativa de libertad mediante sentencia de 30 de septiembre de 1994, dietada
por la Corte Superior de .Justicíe de Lima, un tribunal sin rostro, por el delito de
terrorismo tipificado en el artículo 320 incisos 1° y 5° del Código Penal de 1991.
delito de terrorismo agravado, en su condición de jefe, cabecilla o dirigente y por
hechos de secuestro extorsivc!",

81. El artículo 320 incisos 1· y 5° señalaba:

Artfculo 320. La pana será:
1. Privativa de libertad no manar de quince años si el .ll....te aetOa en C1Ilidad
de Integrante de una orgenilaclón Que, para lograr sus fines, cualesquiera
que sean, utiliza como medio el delito de terrorismo previsto en el artrculo
319 [que tipifica el tipo base dal delito de tarrorismoss].
La pana será privativa de libertad no menor de veinte años cuando el agenta
pertenece a la organización en calidad de jefe, cabeciHa o dirigente.

lO Corte I.D.H., Css o De ,. Crur Hores, Sentencia de 18 do noviembre de 2004. Serie C No.
115, parro82, 84 V siguientes.

" V~ase anexo 38 de la demanda, Sentenoia de la Corte Superior de Justicia de Lima de 30
de septiembre de 1994, Exp. N° 69·93 V Votación de hechos probados.

lO El articulo 319 del Código Penol Poruano de 1991 IDecreto Legislativo No. 835 publicado 8
de abril de 1991) seftalaba;

Artrculo 319. El que provoca, crea, o mantiene un estado de zozobra, alarma o terror
en la población o en un sector de ella, realizando actos contra la vida, el cuerpo, la
salud. la libertad, la seguridad personal o la integridad flsica de la. pereon.., o contra
el patrimonio de éstas, centra la seguridad de los edificios públicos, Vra8 o medios de
comunicaci6n O de transporte de cualquier índole, torrl' de &nergra o transmisi6n,
instalaciones motrices o cualquier otro bi&n o servicio, empleando para nle. efectos
métodos violento,. armamentos, materias O artefactos exploaivo6 o cualquier otro
medio capBZ de causar estregoa Q grave penurbaclón de la. trlnquilidad póbllca o
afectar las relaciones internacionales o 18 seguridad social o Bsutal. será reprimido
COn pena pñvativa dlil la libertad no menor de d iez años.
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5. Privativa do libertad no menor de veinta eños, cuando con fines tarrorlstaa
ae extoraiona o secuesua pa..onu para obtener axoarcelaolonas de
detanldos o cualquier otra ventaja Indebida por parte de la autoridad o
particular.a, o cuando oon Id'ntica finalidad se apodera ilícitamente de medio
de transporte dreo. acuátioo o terraatre, sea nacion,,1 o extranjero, altera su
itinerario, o si la axtorsl6n o secuestro tiene como finalidad la obtención de
dinero. bl_s o cualquier otra ventaja. [oo.]"

82. La sentencia de la Corte Superior de Justicia de Lima señaló qua a 105

procesados se les acusaba por una serie de hechos delictivos ocurridos en los años
de 1987, 1988. 1989. 1990 Y entre mayo y agosto de 1991. detennlnando que el
señor Ramlrez Rojas y su coprocesados habían tenido "activa participación" en el
Comité Regional del Alto Huallaga, ya sea planeando, organizando o ejecutando las
acciones de 1987 en adetante'".

83. La determinación de la fecha en que los hechos ocurrieron es
importante. pues la legislación antiterrorlsta peruana varIo en diversas oportunidades
desde principios de la década de los ochanta. La adecuación tlpica exige al Juez la
valoración de los hechos a la luz de las normas penales vigentes, ya sea del Decreto
Legislativo 046 de marzo de 1981, la Ley No. 24651 de marzo de 1987, la Ley No.
24963 de diciembre de 1988 o el Código Penal de ebril de 1991, con pleno
respecto de los principios de Irretroactlvldad de la ley penal y uluactividad
benigna· '.

84. Si bien la sentencia desestimó la aplicación del Decreto Ley No .
25476 de mayo de 1992 (qua había sido solicitada en la acusación FIscal) por
tratarse de una normativa posterior a los hechos, dicha sentencia aplicó el Código
Penal de abril de 1991 respecto de hechos ocurridos con anterioridad sin distinguir
la ley aplicable, si dicha ley establecía o no el agravante para el "jefe, cabecilla o
miembro" (que sólo fue introducido en la ley da diciembre de 1988). o cuáles eran
las penas aplicables teniendo en cuenta las variaciones producidas con cada
normativa, todo ello en violeción del principio de legalidad e irretroaetividad de la ley
penal. La sentencia fue indeterminada al enumerar arbitrariamente una serie de
hechos a través del tiempo. sin ninguna relación probatoria para imputar autorla de
los mismos y sin indicar el perIodo que corresponde a la ley vigente.

85. Cabe mencionar que durante la Investigación policial o judicial de esos
hechos. no se acreditó la comisión del delito instruido, dado que nunca se
acompañaron las aetas de defunción de las presuntas vlctlmas en los atentados, sus
necropcias, testimonios de sus familiares u otros testigos de los hechos, ni ninguna
otra prueba destinada a acreditar los hechos. Asimismo. el señor Ramírez Rojas no

00 Código Penal Peruano d. 1991 (Decreto legislativo No. 635 publicedo 8 de ebril de 19911.
artJcylo 320 lénfesls añadidol.

90 ldem•

.. Véasa CVR. Informe Rne/, Tomo VI. pág. 295 Y .S. N6t"sD Que no se menciona .ur la Ley
No. 24953. Par. un eernnlero 8n61i.1. de éste véase Carlos Chlrinoe Arrieta. To"orismo y Delito. 1990.
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fue nunca interrogado policial o judicilllmente por tales hechos, todo esto en una
clara violación del derecho al debido proceso y del derecho de defensa.

86. El señor Remrrez Rojas fue condenado en aplicación del articulo 320
del Código Penal de 1991, inciso primero e inciso quinto, este último, que tipifica el
secuestro y extorsión de personas con fines terroristas o con el fin de obtener
dinero, bienes u otras ventajas, así como el apoderamiento ilícito de medios de
transporte, sin que se hubiera producido prueba alguna en el proceso sobre estos
hechos; hechos que en todo caso habrlan ocurrido con anterioridad a la vigencia de
la normativa aplicada.

87. La sola lectura de la sentencia permite verificar la carsncía de análisis
alguno sobré la ley aplicable a los hechos según el momento de su comisión, o las
raZOMS por las cuáles se eleva la pena mlnlma a 25 años de privación de libertad,
en contravención a los principios del derecho penal apllcebles'".

88. En efecto, la sentencia tuvo por establecida la responsabilidad del
serior Urcesino Ramlrez Rojas por las siguientes consideraciones:

1) haber sido "intervenido" el dla 27 de julio de 1991 en su domicilio "con el
fin de participar en la reunión de coordinación entre la cúpula dirigencial del
Comité Regional y destacamentos armados de la agrupación sediciosa
Sendero Luminoso' y facilitando su domicilio para dicho fin;

2) haberse acreditado su participación en los hechos investigados (es decir,
los de los años 1987 a 1991) por cuanto en su domicilio fueron intervenidos
el señor Aponte Sinarahua, sindicado como mando militar de Sendéro
Luminoso, y la señora Moreno Tarazana. sindicada como activista;

3) habérsele incautado "abundante documentación subversiva" asl como un
cassette de "contenido subversivo" y fundamentalmente manuscritos
correspondientes a la estructura política partidaria de Sendero Luminoso; y

4) que la pericia grafotécnica ha determinado que los manuscritos proceden
del puño y letra del señor Ramírez Rojas93 •

89. La Corte Suprema, integrada por jueces sin rostro, confirmó la
sentencia de grado el 8 de agosto de 1995, excepto en la parte que condenó al
señor Ramlrez Rojas por el delito de terrorismo teniendo como agraviados a
particulares, subsistiendo la parte referida al delito de terrorismo teniendo como
agraviado al Estado. Ni la sentencia de grado, ni esta sentencia contienen

aa Veage en este sentido Corte I.D.H. Caso Caese, vs. Trinidad y Tobago. Sentencia de 11 de
marzo de 2005. Serie e No. 123. VOto razonado Juez Garcla Ramlrez, Sección V, Proporcionalidad de
la Pena.

53 Véase anexo 38 de la demanda, Sentencia de la Corte Superior de Justicia de Lima de 30
de septiembre de 1994, Exp. N° 69-93 y Voteción de hechos probados.

26

HORA DE RECEPCIóN JUN. 28. 3:42PM HORA DE IMPRESIóN JUN. 28. 3:57PM
._---------

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz



r

DA S ICHR

20245 86215

III 028 /051

00011 79

r

r

r

r

í

r

r

r

r
r

conslderaci6n alguna respecto a la graduacl6n de la pena impuesta al señor Ramlrez
Rojas".

90. Por lo tanto, debe concluirse que la condena del señor Ramírez Rojas
a 2S liños de pena privativa de libertad, se basó de modo arbitrario, exclusivamente
en las circunstancias de su detención y en el supuesto carácter subversivo del
material incautado. Los jueces Incurrieron en omisiones y arbitrariedades al realizar
la adecuacl6n de los hechos al tipo penal, dado que tuvieron en cuenta los
documentos y casetes Incautados, por si mismos. sin considerar la actividad
profaslonal del señor Ramirez Rojas que justificaba la tenencia de una serie de
documentos de carácter polltico ni las declaraciones de diversos congresistas para
quienes trabajó. Por otro lado, la condena se bes6 en la supuesta reunión que se
celebraba en su casa . a pesar de que a lo largo del proceso quedó plenamente
demostrado que el señor Aponte Sinarahua fue detenido en las afueras de su
domicilio (recuérdese que él fue puesto en libertad Incondicional al haberse
acreditado que concurrió al domicilio del señor Ramírez Rojas a comprar el pan que
vendla su hermana) y que la señora Moreno Tarazona era una amiga cercana que se
encontraba de visita.

91 . A la Corte le rasultará evidente que estos supuestos fácticos , vagos 8

indeterminados no respetan el deber de adecuar rigurosamente la conducta del
sentenciado en vlolaci6n del principio de legalidad del articulo 9 de la Convencl6n,
garantla efectiva en materia penal en que la Corte ha sostenido una posicl6n que no
admite Interpretaciones subjetivas o circunstanciales.

11. Nuevo procela: a partir del 13 de mayo de 2003 (fecha en que s.
anuló la lentencia condenatoria y declaró improcedente la acueacl6n fiscal) hasta la
fecha

92 . Durante la instrucción del nuevo proceso penal que se sigue contra el
sellar Urcesino Ramírez Rojas, se ha variado la conducta que se le Imputaba en el
procedimIento anterior -la establecida en el ertleule 320° incisos 10. 2°. 4°. S" Y 6°.
Y artfculo 89 incisos 4° y 5" del Código Penal de 1991 (auto de apertura original de
9 de agosto de 1991 95) - adicionándose la establecida en el artIculo 322 de dicho
C6dlgo Penal a través de una variaci6n del auto de apertura de lnstrucclén'".

93. La conducta de afiliaci6n añadida (artículo 322) entra a concursar con
los delitos de terrorismo en la modalidad de integrante, cabecilla o líder de la
organización, y de actividades de secuestro con carácter extorslvo, así como con el

,. V!aa. on este sentido Corte I.O.H. c..so C..sa, ve. Trinidad y Tobago. sentencio de 11 d.
marlO d. 2005 . Serie e No. 123. Voto razenedo Ju.z García Ramírez, Secclon v , Proporcionalid.d de
la Pena.

•, Auto .penorlo de instrucción de 9 d. agosto d. 1991 , expediente remitido por .1 E5tado
fa). num.rada 179 y tambi'n 166. QUldó vigonte luego d. la anulación de l. sentonola o
insubslst""ola de l. acu..ol6n f~cel.

Sl6 Véase resoluclOn de 26 de agosto de 2004 que amplIa el auto de apertura de instrucción .
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delito de robo; todos ellos tipos penales del auto de apertura de instrucción
originario.

94. Además. luego de considerar que el señor Ramrre<: Rojas no tenIa la
calidad de dirigente sino de integrante de Sendero Luminoso. el Fiscal Superior
formuló acusación contra el señor Ramíre<: Rojas el 2 de noviembre de 2004. En
dlcha acusación se solicitó la imposición de veinticinco años de pena privativa de la
libertad y el pago de disz mil nuevos soles, por concepto de Reparación Civil a favor
del Estado respecto del señor Ramírez Rojas en aplicación de "(Art. 320" ¡nc. 1. 2.
!..y el Art. 322" del Código Penal de 19911"", Las normas respectivas señalan:

Artfcuto 320. La pena será:
1. Privativa de libertad no menor de quince años si el agente actúa en calidad
de integrante de una organización que, para lograr sus fines, cualesquiera
que 8een, utiliza como medio el delito de terrorismo previsto en el artIculo
319.
La pena seré privativa de libertad no menor de veinte años cuando el agente
pertenece a la organización en calidad de jefe, cabecilla o dirigente.
2. Privativa de Iiberted no menor de dieciocho eños, si como efecto del delito
se producen lesiones en persones o deños en bienes públicos o privados.
[...1
4. Privativa de libertad no menor de veinte años. si el daño en los bienes
públicos o privedos impide, total o parcialmente, la prestación de servicios
esenciales para la población.

Artículo 322.- Los que forman parte de una organización Integrada por dos o
más personas para instigar, planificar, propiciar. organizar, difundir o cometer
actos de terrorismo. mediatos o inmediatos. previstos en este capítulo serán
reprimidos por el solo hecho de agruparse o asociarse, con pena privativa de
libertad no menor de diez ni meyor de veinte años'·.

95. Como ha quedado establecido en el procedimiento ante la Carteo. el
delito de asociación terrorista (tipificado en el artIculo 322 y posteriormente en el
artículo 5 del Decreto Ley No 25475) no exige la comisión de un acto de terrorismo
concreto, sino que procede por el sólo hecho de integrar una organización terrorista.
El tipo de asociación terrorista se orienta a no dejar sin sanción a los miembros de la
organi<:ación terrorista que no participan en la comisión de los delitos concretos y a
quienes formando parte de tales organl<:aciones no se les puede demostrar su
participación en la comisión de delitos100.

1761).

" Véase Dictamen No. 225·2004-2' FSEDT-MP/FN, 2 de noviembre de 2004, lénfasis del
original suprimidos; énfasis al\adido}.

o. Código Penal Peruano de 1991 (Decreto L.gislativo No. 635 publicedo 8 de abril de 1991 .

•, Véase dictamen rendido por el señor Carlos Rivera Paz en la audiencia pública del Caso De
La G~Uit Flores que fuera incorporado al acervo probatorio del presente caso mediante resolución de 1B
de marzo de 2005. Véase también el peritaie del señor Mario Pablo Rodrlguez Hurtado. incorporado al
acervo probatorio del presente caso mediante la resolución antes menoionada.

100 Vé••• resolución de 25 de agosto da 2004 en expediente del señor Ramlrez Rojas, Ifoja
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96. La aplicación simultánea de las normas de terrorismo agravado del
artículo 320 y de asociación terrorista del artteuto 322 constituye un concurso
aparente de tipos penales Que se excluyen por razones de especialidad, siendo uno
de ellos el llamado a aplicarse pues de lo contrario se viola el principio de nom bis in
Indem así como el principio de legalidad consagrado en el artículo 9 de la
Convención Americana.

97. Dicho de otra manera, la doble imputación jurídica vigente del delito
de terrorismo agravado por ser miembro de la organización, cabecilla o dirigente y
por actos extorslvos, en concurso con el delito de pertenencia a la organización
directiva, constituye un concurso aparente de tipos que no solo viola el principio de
nom bIs In idem sino también el principio de legalidad protegido por la Convención
por tratarse de una conducta Que si bien puede ser plural, por principio de
especialidad 8010 se subsume en un tipo penal.

98. En la práctica esto significa que en el nuevo proceso el señor Ram(rez
Rojas deberla responder a la vez por las dos conductas penales. La acusación de 2
de noviembre de 2004, Que no ha sido anulada o declarada insubsistente, solicita la
condena del sellar Ramírez Rojas por los artículos 3200 incisos 10

, 2 0 y 4°, ase como
por el artículo 3220 del Código Penal de 1991. Es por ello que la Comisión destaca
la importancia de Que el principio de legalidad sea respetedo en el proceso que se
sigue actualmente en contra del señor Ramírez Rojas, puesto que de continuarse el
mismo por los delitos antes señalados, se conculcarán nuevamente los derechos de
la víctima. La imputación no puede ser definida en últimas en la sentencia, sino que
corresponde al tribunal adecuarla a medida Que adelanta la instrucción o la causa. El
procese es una dialéctica dinámica y no estática para reconocer, en la medida de la
práctica probatoria, que los presupuestos que sirvieron para abrir una instrucción o
llamar a juicio vienen mudándose a favor o en contra del implicado,ol. SólO así se
entiende el respeto efectivo al debido proceso y a la presunción de inocencia, Que
aquí se reclama. El imputado debe tener claro, desde el momento de su vinculación

101 "La presunción de inocencia referida al proceso penal es una garantía de toda persona a no
sor considerada culpable mientras no se le declare judicialmente como tal e lrav's de una sentencia
definitiva. Pero una cosa es que no se le considero culpable hasta la adopci6n de la decisi6n judioial
Que haga tránsito a cosa jUl.:gadaL) y otra muy distinta plantear que el principio sea de tal manera
absoluto que impida la posibilidad de que en ciortos esudio. del trámite proces.lí,J y de manera
provisionalCl la inocencia ae vea desvirtuada a partir de prueba6 legalmente aportadas y suficientes.
según sea la exigencia de la etapa por la cual atraviesa el proceso. Es lo que sucede con la imposición
de medida de aseguramiento al procesado. con la formulación de acusaci6n V oon el proferimiento de
ssntencia oondenatoria antes de convertirse en definitiva.

L6gicamente es un contrasentido predicar de alguien su inocencia y al mismo tiempo
asegurarlo, acusarlo o condenarlo. En estos eventos la presunción de inocencia aparece
momentáneamente eliminada por efecto de las pruebas de cargo, hasta el punto que en los dos
prin\eros casos sea I.gftimo de hebler de r.sponsabilidad presunta del imputado. No se trata, sin
embargo, de la eliminación del principio en sr mlsmo oonsiderado, ya que él sigue incólume dentro del
ercoese y prueba de olio es que ante una dude insalvable sobre la responsabilidad panal del ptoeasodo,
su uplicaci6n conduce a resolverla a su favor. De lo que se trata es que la presunci6n, en cuanto como
tal admite prueba en contrario, se encuentra provisionalmente contradicha". Corte Suprema de
Justicia. Sala Penal, Auto da 3 de febrero de 1998. Magistrado Ponente Carlos E. Mojla Esoobar.
Citado en Fundamentos del Derecho Proc.eal Penal. Cario. Mario Malina Arrublo. Editorial Loyor.
Bogotá. Colombia, 2001. páQ. 460.
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al proceso, los extremoe normativos de cergo, para poder ejercer su defensa'M. A
través de la fijación de pautas o critsrlos, la Corte puede prevenir que la vulneración
alegada contínüe.

99. Es por ello que la Comisi6n ha sollcitBdo a la Corte, tal como
recomendó al Estado en su Informe, que declare que el Perú debe ofrecer e le
vrcnrna "un nuevo juzgamiemo con la observancia plena al pñnciplo de legalidad que
no puede estar representado en interpretaciones judiciales discrecionales y flexibles
de la norma penal [ ... ]"'03.

b. En relaci6n con el HlÍor WiI.on 'Garcia A.to

1. PrImer prooeso: 17 de julio de 1995 (auto de apertura de Instrucción)l' 14 de julio de 1997 (conflrmacl6n de la .antencla cond.matoña)

100. El señor Wllson Gercla Asto fue condenado mediante sentencia de 18
de abril de 1996, emitida por la Sala Penal Especial de Terrorismo de le Corte
Superior de Lima conformada por Jueces "sin rostro", por el delito de colaboración
con el terrorismo, tipificado en el artrculo 4 del Decreto Ley N° 25475, .y a la vez
por el delito de asociación terrorista tipificado en el artículo 5 del mismo Decreto
Ley''',

101. Los artlculos 4 y 5 del Decreto Ley No. 25475 señalan:

ArtIculo 4.- Colaboración con el terrorismo.
Será reprimido con pena prlvativa de libertad no menor de veinte años, el que
de menera volunta ria obtiene, receba, reúne o facilite cualquier tipo de blena.
o medios o raallza actos de colaboración de cualquier modo favoreciendo la
comisión de delitos comprendidos en este Decreto Ley o la reel ización de los
fines de un grupo terrorista .
Son actos de colaboración: a. Suministrar documentos e informaciones sobre
personas y patrimonios, instolociones, edificios públicos y privedos y
cualquier otro que e.pociflcamente coadyuve o facilite les actividades de
elementos o grupos terroristas. b. Lo cesi6n o utilización de cualquier tipo de
oloJamiento o de otros medios susceptibles de ser destinodos o ocultor
personas o servir de depÓsito para armas, explosivos, propogonda, vjveres,
medicamentos, y de otras pertenencias relacionadas con los grupos
terroristas o con sus vrctimas. c. El fraslodo e sabiendas de persono.
pertenecientes e grupos terrorietas o vinculedos COn sus octividades

t02 "'El señalamiento del tipo penal hecho en el pliego de cargos constituye el lfmite de la
ecuaeclén, y oorrelativamente la pauta orfentldora para el correcto ejercicio del derecho dl!l defensa. La
ealltleaetén provisional lignifica que el fl.lcal puede variar la adecuación típica en la etapa de
IUl gamlento. · El Proceoo Penal. Jalmo Bemol Cuolla. y Eduardo Monteologro Lynnot. Univeroidad
EX!I>.nodo de Colombia, 3' edición 1995, pág. 477 .

loa Véase anexo 1 de la demanda. CIDH, Informe 27/04. Wilson Garcla Asto y Urcesino
RIlTllroz Rojas. Pera, adoptado e/ 11 de marzo de 2004, .ocomondaciones.

' 04 Véase anexo 23 de le dem.nda, Sentencia de l. Corte Sl.Iperior de Justicia de Lima. Exp.
01·96. 1e de abril de 1996. Dicha sentanCla fue confirmada po. la Corto Supremo de Justicia do Peró
al 14 de Julio da 1997. Exp. N° 136-97, anaxo 24 de la demanda.
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dellotuosas, así como la prestación de cualquier tipo de ayude que favorezca
la fuga de aquellos . d. La organización de cursos o conducclén de centros de
adoctrinamiemo e instrucción de grupos terroristas, qua funcionen bajo
cualquier cobertura. e . La fabricación, adquisici6n. tenencia, sustracolén,
almacenamiento O suministro de arma. , municiones, sustancias U objetos
explosivos. asfixiantes, inflamables, t6xicos O cualquier otro que pudiera
producir muerte O lesiones. Constituye circunstancia agravante la posesión,
tenencia y ocultamiento de armes, municiones o explosivo. que pertenezcan
a las Fuerzas Armadas y Policra Nacional del Perú. f , Cualquier forma de
acción económíca, ayuda o mediación hecha voluntariamente con la finalidad
de finenciar las actividades de elamantos o grupos terroristu .

ArtIculo 5.- Afiliación a orgenizaciones terroristas. los que forman parte de
una organización terrorista, por el sólo hacho de pertenecer a elle. serán
reprimidos con pene privativa de li bertad no menor da veinte años e
Inhabilit eción posterior por el t6rmino que se establezca en J. sentencia.

102. Sin embargo, se trata de delitos Incompatibles entre sí. En el delito de
colaboración, el autor no ea parte de la organización terrorista pero colabora
ocasionalmente con ella. En el delito de asociación terrorista, lo que se sanciona es
la pertenencia a la organización delictiva'o,. La adecuación que el juez realizó de los
hechos violó el principio de legalidad, porque a la vez definen a Wilson Garcla Asto
como miembro de la organización terrorista (intreaneus) y como no miembro
(extrBnBus) .

103 . En el Caso De La Cruz Flores, la Corte ya tuvo oportunidad de
pronunciarse acerca de la violación del principio de leg alidad cuando el juez
consIderaba como elemento generador da responsabilidad penal del delito de
colaboración con el terrorismo, para soportar la imputación de otra conducta, la
"pertenencla" al grupo subversivo'O", El caso del señor Garcla Asto es similar,

104. En una manifestación adicional de la vulneración al principio de
lega lidad , la sentencia antes mencionada no especificó cuál de las diversas
conductas penalas qua constituyen el delito de colaboración con el terrorismo del
artIculo 4 del Decreto Ley No. 25474 habrran sido cometidas por el señor Gareía
Asto . La Corte ya ha señalado que esta falta de definición constituye una violación
del principio de legalidad' 0'.

lO' Peritaje del señor Cario. Rivera Poz rendido anle la Corle Interemorlcana en la IlUdiencla
pQblica sobre el fondo y la. eventuales reparaciones y costa. en el Caso D. le Cruz Flores vs. Perú el
2 de julio d. 2004. trascripción, p'O. 12. Véa•• tambi6n Informe de la Comisión de la Verdad y
Reconciliación del Perú. Tomo VI, p'O. 298 V Ronald Gomarra. Terrorismo: Tratamiento Jurldico, pág.
111 .

tee Corte I.O.H.• C••o De lo Cruz Flor••. senlencla de 18 de noviembre de 2004. Serie C No.
115.párr. 102.

107 Corte I.D.H.. Coso De la Gro. Flores. Sentencia d. 18 d. noviembre de 2004. Serie C No.
, 15, párrs. 89 V , 02.
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11. Nuevo proce80: del 15 de enoto de 2003 'enulación del proceso
desde el auto de apertura de instrucción) al 9 de febrero de 2005 (confirmaci6n de
sentencia ab8olutoria'

105. Luego de la anulación del primer proceso. el señor Garcia Asto fue
sometido a un nuevo proceso, esta vez solamente por el delito de afiliaci6n e una
organización terrorista previsto en el artrculo· 5 del Decreto Ley N° 25475, dado que
la [ueza de la causa estimó correctamente que las ccnducras imputadas a la vrctima
eran Incompatibles entre sr y que debra adecuarse su conducta sólo a una de ellas,
Luego de más de nueve años de privación de libertad, fue absuelto de los cargos
imputados mediante sentencia de 5 de agosto de 2004 que fue confirmada el 9 de
febrero de 200510•.

106. En conclusión, la Comisión alega Que el Estado peruano violó el
artículo 9 de la Convención Americana en perjuicio de Wilson Garcra Asto y
Urceslno Ramirez Rojas: 1) al aplicar a su respecto los artfculos 320 y 322 del
Código Penal de 1991, asr como los artículos 4 y 5 del Decreto Ley No. 25475 en
violación del principio de t1plcidad; y 2' al juzgarlos y condenarlos en violación del
principio de adecuación tlplca en los primaras procesos seguidos ante jueces "sln
rostro", y en el caso del señor Urcesino Ramirez Rojas también en el nuevo proceso
que se sigue en su contra.

B. El Estado de Perú violó los derechos a la8 garantías judiciales
consagrados en el artículo 8 de la Convención Americana en relación con el articulo
1 (1) del mismo tratado

107. Las condenas de los señores García Asto y Ramlrez Rojas en los
primeros procesos fueron Impuestas en violación del principio de legalidad, por lo
que, tal como señaló la Corte en el Caso de De La Cruz FlOTeS, "ninguno de los
actos realilados dentro del procedimiento que condujo a emitir dlcha!s] condena[s]
penalles] pueden ser considerados compatibles con las disposiciones de la
Convención Amoricana" '00, En consecuencie, tal como señoló la Corte en dicho
caso, la detención de las víctimas, originada en un proceso que culminó en una
condena vlolatorla del principio de legalidad, "fue i1egel y arbitraria, y el proceso
respectivo fue contrario al derecho a las garantlas judlclales""o, todo ello en
violación de los artículos 7 y 8 de la Convención Americana.

•

108. Con anterioridad al establecimiento de esta presunción, la Corte ya se
había pronunciado sobre las violaciones al debIdo proceso y a las garantías judiciales
cometidas en el Perú en los procesos por terrorismo conforme al procedimiento
establecido en el Decreto Ley N° 25475, La Corte ha constetado las violaciones

,o. NOtese que a pe..r de la fecha de dietaci6n. a 10 do m.yo de 2005 Willon García Afta no
habla sido notificado de su conlenido.

,no Corte I.D.H.. C.so Del. Cruz Flores. Sentencia do 18 de noviembre de 2004. Serie e No.
115. parr . 113.

tte Corte I.D.H.. C.IO De la Cruz Flores. Sentencia de 18 da noviembre de 2004. Serie e No.
115. parro 114.

•I
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cometidas en dichos procesos contra los imputados por esos delitos, el derecho e
ser oído por un juez competente, independiente e imparcial y establecido con
anterioridad por la ley, a la presunción de inocencia, al derecho e interrogar testigos,
al derecho a un proceso público, y al derecho a la defensa, entre otros'!'.

109. A la lu<: del reconocimiento de responsabilided del Estado, y la
jurisprudencia constante de la Corte respecto de esos procedimientos violatorios de
la Convención, la Comisión sólo destacaré a continuación algunos aspectos que
tuvieron particuler impacto en el nuevo procedimiento seguido contra el señor
Gmcra Asto, quien no obtuvo una reparación efectiva con el nuevo proceso a pesar
de que fue absuelto; y especialmente respecto del procedimiento que se sigue en la
actualidad contra el sel'ior Ramrre<: Rojas que continua en etapa de instrucción a 26
meses de anulada la sentencia anterior por el Tribunal Constitucional.

110. Antes de realizar este análisis. la Comisión desea destacar la
improcedencia de ciertas referencias realizades por el Estado durante la audiencia
pública de 10 de mayo de 2005'12. En dicha audiencia el Estado alegó que
existieron y existen nuevos procesos respecto de las víctimas, sugiriendo una falta
de agotamiento de recursos internos en el presente caso. La Comisión desea
manifestar claramente su oposición a dicho argumento, por su evidente
extemperanaidad. Como consecuencia, el Estado ha renunciado tácitamente a
interponer esa defensa. por lo que no es procedente que la alegue en esta etapa del
procedimiento ante la Corte o que ésta se pronuncie al respecto113.

111. En cuanto a la violación del artículo 8 de la Convención, cabe
destacar que en los primeros procedimientos se violó el derecho a la presunción de
inocencia en relación con las pruebas usadas para condenar a lae víctimas; lo que
tiene relevancia en los nuevos procedimientos. En efecto, según los atestados de
policía, el señor Urcesino Ramírez Rojas fue privado de la libertad por poseer

"' Véa.e Corte I.D.H .. C/uo Lo'; Se,enson Mejfa. Sentencie de 26 de noviembre de 2004.
Serie e No. 1111, parr•. 147, 167-168. 183, 19B; Co"e I.D.H.. Ceso Centoraf Otm.vid.... Sentencie de
18 de ego.to de 2000. Serie C No, 69, pérrs. 127, 146-147; Co"e /.O.H.. Caso Cestfflo Pe,rozz/ y
otros. Sentencie de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párrs, 133. 146, 153. 172; Corte I.D.H.•
ceso Loayza Temevo, Sentencie de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, pérrs. 61.

'" Véase grabación de le ludiencia de 10 de mayo de 2005, alegato orales finales del Estado
y manifestaciones realizadas en el curso de los interrogatorios.

113 Véaae entre otros Corte I.D,H., ClIsa Ne;r. Alegrl_ y otros. ExcepcIones Prellmlnllf.S.
Sentencia de 11 de diciembre de 1991. Serie C No. 13, perro 30; cene I.O.H.. Caso Ce.riflo PAez.
Excepciones Prefimineres. Sentencia de 30 de enero de 1996. Serie C No. 24, perro 40; Corte I.D.H.,
Caso Loayza Tamayo. Excapciones Prel/minares. Sentencia de 31 de enero de 1996. Serie C No. 25,
pérr. 40; Corte I.D.H.. Caso Camoral Benavides. Excepcionas Preliminares. Sentencia de 3 de
septiembre de 1996. Serie C No. 40. pllrr. 31; Corte 1.0.1-1 .. Caso Castiflo Petrozzi V otros.
Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de septiembre de 1998. Serie e Na. 41. párr. 56; Corte
1.0.1-1., Caso Oursnd y Ugllrre. Excepciones Pr8Iim;n.rf)$. Sentencia de 28 de mayo de 1999. Serie e
No. 50. perro 33; Corte I.D.H., Caso del Tribunal Constirucional. Sentencia de 31 de enero de 2001.
Serie e No. 71. pérr•. 89. 90 y 93; Corte I.D.H.• Caso ·Clnco Pensionistas·. Sentencia de 28 de
febrero de 2003. Serie C No. 98, perro 126.

33

HORA DE RECEPCIóN JUN. 28, 3:42PM HORA DE IMPRESIóN JUN. 28, 3:57PM

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz



I
I

DAS rCHR

2024586215

~ 035/051

OG01186

r

r

r
•

r

r

"abundante documentaci6n subversiva" en su residencia"'. Si bien firm6 el acta del
allanamiento y registro de su residencia, hizo la salvedad de que firmaba sólo en lo
concerniente a su detención"'.

112. El señor Wilson García, por su parte, fue privado de la Iiberted por
llevar supuestamente Upropaganda terrorista" (tres panfletos) cuando transitaba por
la vía pübllca'!", ~I se neg6 a suscribir el acta de su registro personal y captura por
no portar tales panñetos"!", Posteriormente, los efectivos policiales bajo supuesta
autorizaci6n de los padres de Wilson allanaron y registraron su vivienda sin la
presencia del Fiscal, quien sólo asistió finalizada la diligencia para firmar el acta" s.
En la diligencia incautaron su computador personal. noventa y nueve disquetes de
computador y documentos que los policías catalogaron como "literatura,
manuscritos, periódicos, panfletos, volantes y otros de carácter subverslvc"!".

113. En ambos casos, durante las diligencias de registro, los efectivos
policiales practicaron diligencias para constituir pruebas en contra de los señores
Harnlrez Rojas y García Asto, formalmente con su participaci6n pero sin la presencia
de un abogado que garantizara sus derechos. En efecto, en la diligencia de registro
de la casa de Urcesino Ramrrez Rojas, realizaron la reconstrucción de los hechos
mediante un "panex fotográfico", En la residencia de Wilson Garcra Asto,
accedieron a los archivos del computador e informaron que tenía archivados
documentos "de carácter subversivo". Estas diligencias fueron utilizadas como
pruebas en contra de ellos en lo primeros procesos donde fueron condenados y han
sido tenidas en cuenta en los nuevos procesos pera negarles la libertad provisional
(como se detalla infra en la sección referida al artículo 7).

114. Además, las investigaciones fueron realizadas de acuerdo a las
disposiciones del Decreto Legislativo No. 25475 de 6 de mayo de 1992,
caracterizado por una serie de restricciones al acceso pleno del abogado defensor de

---------
'" Véase anoxo 32 de la demanda. Ate¡tado Policial N° 63·BREDET-DIRCOTE de 8 de ogosto

de 1991 y anexo 38 de la demanda, Sentencia de la Corte Superior de Justicia de Lima de 30 do
septiembre de 1994, Exp. N° 69-93.

116 Vd ase anexo 34 dé la demanda, Acta de Registro Domiciliario de 27 de julio de 1991.

". Véase aneXO 4 de la demanda, copia del acta da registro personal, Que consta a fojas 29
del etestado policial Nro. 071·D3-DINCOTE de 13 de julio de 1995.

,,' Véase anoxo 5 de la demanda, manifestación do Wilson Garcla Asto de 12 de julio de
1995, pág. 2 (numerada como 12 on el margen superior derocho! y anexo 8 d. lo domanda,
decl«iraci6n instructiva de Wilson Garara Asto de 17 de julio de 1996 Y su continuación en fecha 27 de
julio de 1995, pá9' 3 (numerad. como 49 en el margen superior derecho'. En ambas doclaraciones la
víctIma denegó que dichos panfletos Je pertenecieran. Véase también declaración testimonial de Wilson
GllIrcfa Asto rendida ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. audiencia pública de 10 de
mayo de 2005.

". Véase onexo 10 de la domanda, DeclereclOn Tostimonial de Celia Asto Urbono de 22 d.
septiembre de 1995. Véas. también affldévit de la señora Celia Asto Urbano, 5 de abril de 2005; asr
como declaraclOn testimonial de Wilson G.rera Asto rendida ante la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, audiencia pública do 10 de mayo de 2005.

"9 Véase anexo 7 de la demanda, Acta de Ragistro Domiciliario 8 Incautaci6n, 1 da julio do
1995, numerada pags. 30 a 36 en o, margen superior derecho.
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las víctimas para la práctica de las diligencias. La defensa no tuvo la oportunidad de
contradecir las declaraciones de los polleras que elaboraron los atestados, ni acceso
pleno a los expedientes . Dicha legislación fue aplicada a Urcesino Ramrrez Rojas, no
obstante que las supuestas conductas imputadas datan del mes de julio de 1991,
siendo qua el Decreto Ley No. 25475 antró en vigencia en mayo de 1992.

í

115. En al primer proceso, al momento de la audiencia, a Urcesino Ramlrez
Rojas no se le interrogó por los hechoe del Alto Huallaga O del coche bomba de Lima
que se le imputaban, sino por el contenido ideológico de los documentos hallados en
su poder y sobre sus posicionas políticas. Por ejemplo, el tribunal " sín rostro" le
Inquirió si se consideraba un hombre de izquierda, si era un luchador activo de la
"UNIR", cual era su opinión de Sendero Luminoso y si por qué motivo se dedicaba
a hacer estudios sobre grupos subversivos.

116. Las pruebas reseñades. cuya obtención en vulneración a los derechos
de las vfctlmas no se encuentra en controversia debido al reconocimiento del
Estado, sirvieron de base para los nuevos procesos seguidos en contra de ambas
vrctlmas,

í

í

117. En efecto, al anularse la sentencia y declararse insubsistente la
acusación del señor Ramrrez Rojas. el auto apertorlo de Instrucción de agosto de
1991, elaborado a partir del atestado policial, recobró pleno valor, y les pruebas que
allí constaban han servido y sirven de fundamento hoy en día. para seguir un
proceso en su contra y para mantenerlo privado de su libertad.

r

í

118. Asimismo, el juzgado ha incurrido en demoras considerables en la
realización de algunes diligencias probatorias. la confrontación entre el señor
Hamfrez Rojas y su coprocesada Moreno Tarazona. demoró meses en ser realizada
siendo necesaria la interposición de un habeas corpus por parte del señor Ramrrez
Rojas para que la práctica pudiera llevarse a cabo, dado que no trasladaban al señor
Ramrrez a Lima120. Tampoco se han recibido las declaraciones de los policfas que
participaron en la elaboración del atestado policial, no obstante estar ordenadas en
la Instrucción121.

119. Adicionalmente, la instrucción se ha elevado del juzgado a la Sala
Nacional de Terrorismo en tres oportunidades, siendo que en las tres ocasiones la
Sala ha ordenado ampliar la instrucción para la realización de una serie de
diligencias, señalando proceder del modo establecido en el art(culo 220 del Código
de Procedimientos Penales1U• Además. mediante la decisión de ecumular y

120 Véase anexos 19 y 20 del escrito de la representante de las vrctimas.

121 V4a88 declaraoiones dal agente del estado en audlenere pOblica celebrad. por la Corte
lnteremeric l no el 10 de mayo de 2005.

'" Como ye fuer. Indicado, el anIculo 220 del Código de Procedimientos Penel•• dispone que
la ampliación .. sólo ser. prooedente por une .ola vez cuando no haya sido objeto de otra anterior
acordada en le Instrucción ". La irlltruccl6n fUI objeto de ampliación por resoluclOn de 11 de ag0l10 de
2004, foja 1745; resolución de 1J de octubre de 200J . fa). 1056, y r..oluclón de feche 10 d. marzo
do 2004, faje 1331 del e.pediente .

HORA DE IMPRE SIóN JUN. 28. 3:57PM

35

HORA OE REC EPCIóN JUN. 28. 3: 42PM

r
r•

í

r

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
None set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
MigrationNone set by Jairo Guadamuz

Jairo Guadamuz
Sticky Note
Unmarked set by Jairo Guadamuz



OA S I CHR

202 45862 15

~037 /051

0001188

r

r

r

r

r

r
r•

r

í"

r

r

dnsacurnular ciertos hechos o procedimientos se ha dilatado poner fin a la
instrucción y proceder a fijar fecha para el inicio de juicio oral. Teniendo en cuenta
el tiempo que la víctima lleva privada de su libertad. la dlllgencia de los órganos del
Estado peruano, tanto fiscales como jueces, debe ser mayor.

120. Por lo tanto, a la fecha. las garantlas del debIdo proceso y le
presunción de inocencia siguen vulner6ndose respecto del señor Ramírez Rojas en la
medida en que se le mantiene como sujeto de un proceso en el cual se da pleno
valor a las pruebas obtenidas ilegalmente en el proceso anterior, a pesar del tiempo
transcurrido, todo eilo en violación del artículo 8 de la Convención Americana.

121 . En el caso del señor Gercla Asto, cuando se dictó el nuevo auto de
apertura de instrucción en el nuevo proceso, el juez dio pleno valor a las pruebas
obtenidas en el primer proceso en violación a sus derechos. Si bien el Ministerio
Público había solicitado que se requiriese a la División de Terrorismo de le Policía
Nacional el resultado del análisis de la literatura "de carácter terrorista" encontrada
en la memoria de la computadora del procesado. el juez resolvió que "es Innacesarlo
actualmente" ya que durante la etapa de instrucción del proceso anterior se había
recavado la documentación que aparec(a en dicho equipo y •aunque no aparece el
análisis de la misma carece de objeto disponerlo pues la judicatura puede hacerlo
opcrtunemente"?". Esto sin perjuicio de que la defensa del señor Garcfa Asto había
insistido desde 1996 en que el computador de la vrctlma no contenía dicha
literatura, objetando que el disco duro del computador incautado tuviera le
capacidad de almacenamiento requerida'24.

122. En el nuevo proceso no se pudo acceder a la memoria del computador
incautado a WlIson Gercía Asto, dado que el mismo se encontreba averiado a causa
de le humedad y la falta de uso. Tampoco apareció el Informe de policía sobre el
análisis del contenido de dichos documentos"'. En igual forma. no se remitió al
juzgado el resultado de la valoración de los documentos definidos como "llteratura,
menuscritos, periódicos. panfletos, volantes y otros de carácter subversivo"'" o los

123 Vél$e auto de .pertur. de instnJcclOn de 10 de m8l2O de 2003. expediente remitido par el
ESlnda a la Corte.

"4 Vé..e anexas 17 y 20 de l. demend•.

12& Véase sentencia de 5 de agosto de 2006 donde consta que ". pesar de haberse requerido
tnslsrentemente no ha .Ido posible recebers. de la entidad policial (el anélisis dI la documentacIOn que
según la Dincot8 .1 habrra obtenido de la computadora del acusado! ni el resultado erel desencriptado,
y practicada la pericia inform'tlca en la etapa dll Juicio Oral, los peritos concluyeron que no puede
deu.:rmlnarse, por problemas de obsolescencia tecnológica. el tipo de información existente en el disco
duro, y que esto debió hacerse en el momento de la incautación. dado que existe el r~sgo de
manipulaoi6n I)osterior. por lo que no puede determinarse ni aflrmarls que 18 documentación
presentada por la paliera haya sido adquirida do la memoria de lB computadora incautad.; además el
instructer del etestedc policial, ,1 declerar en el Juicio Oral, r.flrlO no 1en(a conocimiento de
computación; no haber presenciado la impresión del contenido Incriminado, y no saber Si los mismos
fueron obtenidos de un solo archivo o de varios nrchivos".

126 Vlale sentencia de ti de egolto de 2005 donde consta que "la Sala requirió a l. ponera el
resultado del nnéli,,;a de la literatura supuestamente subversiva encontrada 1I acusado; sin obtener
respuestB· _
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noventa y nueve disquetes, cuyo contenido no se especificó por no haber sido
examinados por las autoridades policlalas durante la primera instrucción.

123. La manipuleclón de la evidencia asl como la Inexistencia de loa
dictámenes pollcieles en base a los cuales se calificó de "subversiva" la supuesta
documentación incautada. demuestran una vulneración de la cadena de custodia
que el funcionario judicial está obligado a observar para presarvar la prueba durante
el proceso?".

124. El señor Garcla Asto tuvo que esperar nueve años y el desarrollo total
de un nuevo juicio para que los tribunales intemos dieran por probado algo que su
defensa controvirtió y alegó desde 1995 en adelante. SI bien es cierto qua el señor
Garcla Asto fue absuelto en el nuevo proceso -lo que el Estado alega es una
demostración de que se le brindó un dsbido proceso-, lo es también que de haber
precedldo una valoración del Fiscal da conocimiento y del Juez de instrucción una
vez decretada la nulidad del proceso anterior, y en el auto de apertura de InstruccIón
de 10 de marzo de 2003 que definió provisionalmente su situeción jurldlca, la
vfctlma no habrfa sido sometida a un nuevo proceso. En efecto, no habra prueba da
la materialidad de la conducta Imputada, sin embargo el juez se negó a ravlsarla
cuando negó su práctica. Dicha situación se agrava an perjuicio del señor Garcfa
Asto por haber permanecido privado de libertad en todo ese tiempo.

125. Por lo tanto. las garantras del debido proceso y la presunción de
inocencia también fueron vulneradas respecto del sellor Gercfe Asto durante el
nuevo proceso, en la medida en que se dio pleno valor a las pruebas obtenidas
ilegalmente en el proceso anterior, sin procederse a la obtención de nuevas pruebas,
todo ello en violación del artfculo 8 de la Convanción Americana.

C. El Estado de PeN violó el derecho a la "bartad pereonel consegredo en
el artículo 7 de la Convención AmerlclIll8 en relación con el articulo 1 (1) de' mismo
tratado

126. La Comisión en el Informe artículo 50 y en la demanda en el caso de
la referencia. expuso detalladamente las circunstancias qua rodearon la privación de
la libertad de los señores Urceaino Ramlrez y Wllson García, detenidos ain orden de
autoridad competente y sin la observancia de las reglas del debido proceso. Como
consecuencia de tales hechos, la Comisión ha solicitado a la Corte que concluya que
el Estado peruano habfa violado el articulo 7 (1) (2) (3) (4) (5) y (6) de la
Convención Americana en conexión con el articulo 1(1) del mismo tratado.

121 Este principio se encuentro racogido, por ojomplo. en el artículo 171 del C6digo de
Procedimientos Penates peruano rllf.,ido a la con.eNlción de objetos. Dicho er1Jculo .eñet, que "lIlol
instrum&ntos. armas y objetos que le recojan se sellarén, si flJera posible, DcordMdo su retencl6n y
cenusrvaeién [.. .)". Se enouentre tambi'" en el articulo 170 del mismo C6dlgo referido a la Inspecci6n
ocular que se"ala; ·Cuando el delito que •• persiga haya dejado vestigios o pruebas m.leriale, de Su
perpetración el Jue:z instructor o el que hagB las veces, los recogeré y conservar. para el juicio oral
l...1".
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127. Los hechos de la privación de la Iibartad de los señores Urceslno
RlImfrez y Wllsón Garc(a Asto. ocurrieron el 27 de julio de 1991 y el 30 de junio de
1995.

128. El Estado peruano durante la audiencia pOblica en el caso de la
referencia, aceptó los hechos relacionados .en la demanda de la Comisión hasta
septiembre del año 2000. En igual forma, reconoció la responsabilidad internacional
generada en los mismos.

I

I

129. No está en discusión entonces, el hecho que el señor Urceslno
Ramfrez Rojas se encuentra privado de liberted desde el 27 de julio de 1991 hasta la
fecha con vulneración a su derecho a la libertad. La violación Inicial a la libertad de
la víctima. no cesó en el mes de septiembre de 2000, sino que sigue vigente por
cuanto no existe en este momento sentencia en firme que afecte en forma definitiva
tal derecho.

I

I

í
•

•

130. Sin embargo la Comisión considere que estos hachos deben reitererse
en su alegato, especfficamente en lo que tiene que var con la ilegalidad y
arbitrariedad de la privación de libertad de que fueron objeto las vfctlrnas, por la
trascendencia que tiene especialmente para el seflor Urcesino Ramrrez Rojas en la
actualidad al continuar privado de la libertad.

131 . Los señores Urcesino Ramrrez y Wilson Garera, fueron detenidos sin
orden de autoridad competente y sin la observancia de las reglas del debido
proceso. El Estado en ambos casos señaló que dichas detenciones se realizaron en
flagrancia. La Constltucl6n Polftlca de Perú en el artfculo 2(9) y (24) establece que
toda persona tiene derecho a la Inviolabilidad del domicilio y a la libertad y seguridad
personal. Que nadie puede ingresar en el domicilio ni efectuar investigación o
registro sin autorización de la persona que lo habita o sin mandato Judicial y que
nadie puede ser detenido sino por mandato escrito y motivado del juez, salvo
flagrante delito"".

'" L. Constitución Polltica del Panl de 1979, vlgonte el 27 da iulio de 1991. feche en q""
Urce.ino Ramrrez Rojas fue d.tonldo. e.tablecla en 'u ertrculo 2.20.g1 que ·N.die puodo ser detenido
sino por mandato escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso d. flagrante
derrto ·. Similor redacción o••stableció on 01 articulo 2.24.11 de la Constitución d. 19113. vigante el 30
d. junio de 1995, fecha en que fue detenido Wilaon GaTera Asto.

m E.crlch. Joaqurn . Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. Editorial Temi••
Tomo 11. Segunda Edición, 1998, pago2Z4.

132. La flagrancia es un estado de comisión de conducta reputada como
delictiva. es Mal delito que se ha cometido públicamente y cuyo perpetrador ha sido
visto por muchos testigos al tiempo mismo en que lo consumaba"tJo. La flagrancia
es una situación de hecho, objetiva y evidente que por lo contingente autoriza la
excepción de las formas propias de la investigación y el proceso. para que la
autoridad poflciva o aún terceros aprendan al Infractor en el momento del hecho. Le
flagrancia no supone entonces el an61isis probatorio del contenido y alcance de un
documento. la versión de un testigo o la construcción indiciaria con evidencia
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circunstancial de un hecho; actividades propias de una decisión judicial necesarias
para autorizar la intervencién policial.

133. Las autoridades de Policía ingresaron a la casa de Urcesino Ramírez
sin orden judicial y le detuvieron arbitrariamente bajo el argumento Que se hallaba en
reunión con otros presuntos miembros de Sendero Luminoso, uno de ellos Héctor
Aponte Sinarahua, y porque en su domicilio encontraron "abundante
documentación" de carácter subversivo.

134. Wilson Garcra Asto fue detenido en la vía pública, sin orden judicial,
bajo el cargo Que llevaba consigo "tres panfletos de carácter subversivo". Su casa
fue registrada al siguiente día con presunta autorización de los padres de Wilson, sin
la presencia inicial del Fiscal ni de Wilson Que fue mantenido en las afueras del
domicilio. Allí se incautó su computador personal, noventll y nueve disquetes de
computador y una serie de documentos que los policiales catalogaron como
"literatura, manuscritos, periódicos, panfletos, volantes y otros de carácter
subversivo".

135, De acuerdo a lo anterior, la situación de flagn:mcia es entonces
endeble para que la autoridad hubiera intervenido. Urcesino Ramrrez Rojas, de
acuerdo a la misma acta de registro, al momento de 5U detención se encontraba
postrado en cama en su habitación por estar enfermo. En poder de Wilson García
Asto, no fue hallado documento o elementos de carácter delictivo al momento de su
detención. por eilo se neg6 a firmar el acta. Sobre los supuestos documentos
incautados en su domicilio no se determinó su ilicitud y el computador incautado
donde se almacenaba abundante informeción de carácter subversivo, no fue posible
acceder por haberse averiado.

136. En tales circunstancias, estas detenciones se tornan ilegales porque
no Sil produjeron en un estado de flagrancia como lo autoriza la constitución y la ley
peruana, y obedecieron al capricho de los funcionarios de Policra, que pretenden
justificar su intervención en supuestos probatorios que no podían establecer por no
ser autoridad judicial, Tampoco llevaban consigo mandato judicial escrito y
motivado del juez, como lo requiere la Constitución Política del Perú.

137. Los funcionarios de policía de la DINCOTE no estaban autorizados por
orden judicial de autoridad competente pera privar de la libertad a Urcesino Ramírez
Rojas y Wilson Garcra Asto. La Corte Interamericana ha establecido que para que la
privación de libertad de una persona sea legal, debe ser por causas, casos o
circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además,
con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos por la misma
(aspecto formal)"o.

'30 Corte I.O.H .. Caso Tibi. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie e No. 114. p'''. 98.
Caso de los Hermanos Gdmu Paqr-iyar-rl. Sentenoia de 8 de julio de 2004. Serie e No. 110. Caso
Mar/tza Urrutte. Sentenoia de 27 de noviembre de 2003. Serie e No. 103. pén. 65; y Caso 8u/ae/o.
Senlenci. de 19 de septiembre de 2003. Serie e No. 100, párr. 125. Caso Gangaram Panday.
Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie e No. 16. párr. 45.
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138. En el presente caso esto no ocurrió y le privación de Urcesino Ramfrez
Aojas y Wilson García Asto. fue ilegal en violación a artículo 7(1) Y (2) de la
Convención Americana.

139. En igual forma, la detención de Urcesino Ramlrez Aojas se convierte
en arbitraria dentro de los nuevos desarrollos jurisprudenciales y legales de la
legislación antiterrorista en el Perú, la Sentencia de 3 de enero de 2003 del Tribunal
Constitucional y el Decreto legislativo No "92~ de 19 de febrero de 2003.

140. El Estado alegó que la detención del señor Urcesino Aamírez no viola
su derecho a la libertad personal, por cuanto la privación de la libertad está
respaldada en el articulo 4 del Decreto legislativo No. 926 de 19 de febrero de
2003, que determinó que la anulación de la sentencia declarada en los casos da
terrorismo. no tendrá como efecto la libertad de los imputados y que el plazo límite
de detención se computará desde la fecha de expedición de la resolución que
declare la anulación.

141 . Este dispositivo penal ampara legalmente la detención del señor
Urcesino Ramlrez Aojas, lo que no significa que haga compatible en este momento
su situación frente al derecho a la libertad protegido por la Convención Americana y
por el contrario hace la detención arbitraria131.

142. la forma en que es computado el tiempo efectivo de privación de
libertad para crear una ficción de nueva detención preventiva por razón del nuevo
proceso, es arbitrario y vulnera en forma actual y continua la garantla del artículo 7
(a) de la Convención Americana. El término de casi catorce años que lleva detenido
el señor Ramírez Rojas, sin una decisión judicial definitiva, es intrascendente para el
Estado peruano, ademés de resultar de por sí excesivo, irrazonable y falto de
proporcionalidad, convirtiéndose en la préctica en una detención preventiva, así se
alegue lo contrario '32.

14a. la Corte ha sostenido que la privación de libertad, además de ser
originada por causa, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley, debe
efectuarse con estricta sujeción a los procedimientos definidos. Asimismo ha
sostenido el Tribunal que no se puede someter a la persona a detención o
encarcelamiento por causas o métodos que aún calificados de legales puedan
reputarse como incompatibles con derecho fundamentales de la persona. por ser
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad"'.

131 Bovino Alberto. Capftulo X La libertad personal en el Sistema Interamerioano. Derecho
Internacional de los derechos Humanos. Cllludia Mertln, Diego Rodrrguez·Pinz6n y Jos' A. Guavara B.
compiladores, Universidad Iberoamericllnll, Washington Collage of LBW y Distribuciones Font8mara,
PrimerB edioión 2004, pjgina 361.

," Corte IOH, Ceso Su~r.z Rosero, Sentenola de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35.
párr, 70 a 78, CIOH, Informe 12/96. Argentina, CatO 11.245. 1 de Marzo de 19915. pArr. 108.

t.. Corte IOH. Caso Tlbi, Sentencia d. 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114. pArr. 98.
Corto I.O.H .. Ceso de los Hermenos Gdmez Pequiyauri. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie e No.
110. pA«. 83; Corte I.O.H.. Caso Meritz. Urruria. Sentencia da 27 de noviembre de 2003. Saria e
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144. La Corte ha sentenciado que únicamente se recurra a le prisión
preventiva para garantizar las actuaciones procesales, como la preservación de
evidencie o asegurar le presencia del acusedo en todas las actuaciones, siempre que
los mismos objetivos no puedan elcanzarse por cualquier otro medio menos
restrictivo. Siendo la garantla del proceso la única finalidad de la prisión preventiva,
cualquier otro objetivo que se persigue con la privaci6n de la libertad, como la
prevenelén de nuevos delitos, es caracterísrlco de la imposición de la pena y por ello
su utilización sin que exista una condena resulta contraria a la Convención
Americana, en particular al principio de presunción de inocencia. La libertad es la
reula general y la detencl6n es la excepción dentro de un procedimiento penal en un
Estado de Derecho y democrático134.

145. La presunción de inocencia, como regla general de tratamiento del
Imputado, prohíbe que se etribuya a le prisi6n provisional la finalided de pena
anticipada. La legitimidad de la prisión provisional exige que su configuración y su
aplicación tengan como presupuesto la existencia de indicios racionales de la
comisión de una acción delictiva y como objetivo la consecución de fines
constitucionalmente legltlmos y congruentes con la naturaleza de la medida. La
utilización de la medida provisional es con el objetivo de impulsar a la invllstigación
del delito obteniendo las pruebas necesarias, pero sin llegar a chocar abruptamente
con el principio de presunción de inocencia que solamente estará menguado cuando
existan pruebas de tal magnitud qua hagan presumir la responsabilidad del imputado
y además por conveniencia dal mismo proceso, sea necesaria la privación de la
libertad.

No. 103. pArr. 85; Y Caso Bu/aclo, Sontoncio de 18 do uptiombro de 2003. Serie e No. lOO, pllrr.
125.

146. Conforma a la doctrina del Comité de Derechos Humanos de Naciones
Unidas, la detención preventiva debe Ser excepcional y tan breve como sea
posible130.

.,. Corte IDH, Caso Tlb/, Sentencia de 7 do .optiembre de 2004. Serie C No. 114. pllrr. 106.

IS' CCPA. Gener.1 Comment No. 08: Rlghr ro Rberty and securlry of persons rArt. 91,
30106182, pi". :1 Y4.

lO' Cono Eur. Der. Hum. Coso Tl7osko vs Polonia. párr. 63; Coso Job16nski v. Polonia, pérr
79 . Case Matwiejczuk v• • Polonia, pirro 75.
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147, La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos, ha
establecido que la prolongación de la detención sólo puede justificarse cuando
existan claras indicaciones de un requisito genuino de interés público que, no
obstante el principio de presunción de Inocencia, prevalezca sobre la regla del
respeto a la llbertad individual138• El órgano judicial debe asegurarse de que en cada
caso panicular la detención del acusado no exceda un tiempo razonable. A tal
efecto, deben prestar debida consideración al principio de presunción de inocencia y
examinar todos los hechos a favor o en contra de la exlstencie de un requisito
genuino de interés público que justifique la excepción a la regla del respeto a la
libertad individual.
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'" Corte Eur. Der. Hurn., Caso Klamecki v•. Polonia, párr 119. Caso Klvakhin vs. Rusia. párr.
64 a 68.

13. Corte Eur. Der. Hum.. Caso Motwiejczuk v•. Polonia. párr 78 V 79. Caso Kuibishev vs.
Bulgaria. párr 67 e 71.

.3. Sentencia Tribunal Constitucionel Expediente N. 2915-HCfTCL IMA Federico Tiberio
Berrocal Prudencio, 23 de noviembre de 2004.

150. Sin embergo tal orientación no se refleja en las decisiones judiciales
adoptadas a lo largo del nuevo proceso a Que esté sometido Urcesino Ramírez Rojas
porque los jueces han realizado interpretaciones judiciales discrecionales, con lo cual
se hace evidente además la violación al derecho de la libertad en lo Que trata el
artículo 7(5) de la Convención Americana.

152, Para fundamentar lo anterior, allegaron un Informe sobre el resultado
del Trebajo en los casos de terrorismo de la Sala Penal Nacional de Terrorismo,
señalando los recursos Que se podfen ejercer para la obtención de la libertad. Según
el documento estos son: la absolución, la pena compurgada, la liberación
condicional, la revocación del mandato de detención, la prescripción, la cosa
juzgada, la pene cumplida, no haber mérito, la libertad provisional, el corte de
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148. En igual forma, la persistencia de sospechas razonables de Que la
persona detenida ha cometido el delito del cual se la acusa constituye una condición
necesaria para justificer inicialmente le detención pero no constituye fundamento
para mantener la detención luego de cierto periodo de tiempo. La Corte no acepta
que la sospecha razonable permanezca como fundamento relevante y suficiente
para Que el detenido continúe en custodia a lo largo de todo el periodo de
detención137. El tribunal de conocimiento, debe establecer si los motivos para
mantener la detención son "relevantes y suficientes", asi como observar la "especial
diligencia" en la conducción del procedímlentc?".

149. El Tribunal Constitucional peruano, en sentencia de 23 de noviembre
de 2004. ha recogido este desarrollo doctrinal y jurisprudencial en relación con lo
previsto por el arttculo 135 y 137 del Código Procesal Penal que regula los
requisitos y Irmites de plazo de la detención preventiva. En ese sentido, acepta que
la regla general debe ser que los procesados, de Quienes se presume su inocencia,
deben disfruter del ejercicio de la libertad fisica, mientras que su privación sólo debe
decretarse en aquellos casos en los Que se ponga en riesgo el éxito del proceso
penal. ya sea porque se pretende obstaculizar la actividad probatoria, ya porque se
pretende evadir la aplicación de la pena':".

151 . En otro aspecto, los representantes del Estado peruano durante la
audiencia pública señalaron a la Corte Que en el proceso penal seguido al señor
Urcesino Ramírez Rojas, la deficiencia en la defensa al no Identificar correctamente
el recurso procesal pertinente para pedir la Iiberted del procesado, no permitía la
obtención de su libertad, pues el abogado defensor sólo había ejercitado el recurso
variación de la detención cuando las diligencias de la etapa de instrucción no se
habían agotado.
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secuela, la resolucl6n de nulidad, la semi libertad, la inmediata libertad, la libertad
por nulidad del proceso, el exceso da carceleria, la medida de seguridad y la
adecuación típica140.

153. En igual forma durante la audiencia, señalaron que el Juez peruano
tenía la facultad y la obligación de conceder da oficio 111 libertad, mediante liberación
condicional, al ravisar que no exista una imputación suficientemente sólida en
contra del procesado, liberación que se podía dar en cualquier momento. El agante
del Estado, agregó que solicitaba a la Corte se tuviera en cuenta que el proceso del
señor Ram(rez Rojas era una de las dos mil causas anuladas al mismo tiempo en
virtud de la decisión del Tribunal Constitucional.

154. La Comisión observa que la información presentada por los agentes
del Estado, sobre la forma en que se viene adelantado los procesos por terrorismo
en el Perú, si bien es cierto señala el esfuerzo del Estado peruano por tramitar
ajustadamente a los términos y a la nueva legislación tales procesos, no tienen
incidencia directa y concreta en la situación del sellor Urcesino Ram(rez Rojas que
quiere dársele,

155. En efecto, el listado da los recursos legales para la obtención de la
libertad señalados en dicho informe, se presentan como consecuencia de diferentes
etapas procesales que no son aplicables al menos por ahora a la situación del señor
Urccsino Ramírez Rojas. La absolución14

' , la pena compurgada'42 y la pena
cumplida o libertad inmediata, son el resultado de una sentencia al final del proceso,
bien porque se encontró que no están dados los requisitos para proferir santencia
condenatoria en al primero de los casos, o que con el término de privación de
libertad cumplido por el sentanclado, coincide con el término asignado en la
sentencia condenatoria en esa momento, o porque hubo cumplimiento total de la
pena asignada en la sentencia.

156. La liberación condicional''', la semi Iibertad'« y el axceso de
carcelerfa''", son beneficios penitenciarios para las personas que han sido
sentenciados con condenada privativa de libertad y están cumpliendo pena,

157. La prescrlpclónl'" y la cosa Juzgada'"', son institutos del deracho
penal o causales objetivas de terminación del proceso no aplicables en este caso. El
corte de secuela tampoco es aplicable en este caso porque correspondería por

"0 El Trabajo en los casos de Terrorismo. Sala Penal Nacional Justícia Viva, pAgina 20.

141 Artfculo 284. Nuevo C6digo de Procedimientos Penales.

". ArtIculo 47 del Código Penal.

,., Artlculos 53·57 del Código de Ejecuci6n Penal•

.., Artlculos 49·52 dal C6digo de Ejecuci6n Panal.

' 45Art íeulo 137 del Nuevo Código Procesal Penal.

... Articulo 80 del Nuevo C6digo Penal.

.., Articulo 90 del Nuevo C6digo Penal.
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ejemplo al cambio de competencia. El no haber mérito'48, no es propiamente un
recurso, corresponde es a la no presentación de acusación fiscal al momento de
calificar el mérito del sumario, no haber mérito para pasar a juicio oral.

156. El único recurso procedente es la solicitud de revocatoria del
mandato"·. o la modificación del mandato de detención preventiva por el de
comparecencia restringida, que es procedente en cualquier estado del proceso
cuando exista prueba sobreviniente a favor del procesado y no cuando haya
finalizado la etapa de investigación o la etapa de instrucción en la causa, como lo
quiere presentar el agente del Estado.

159. Este recurso de revocatoria dal mandato, es el que ha agotado
reiteradamente el defensor de Urcesino Ramirez. recurso que no ha prosperado al
negarse el juez de conocimiento a considerar las nuevas pruebas existentes en el
proceso, las declaraciones de los vecinos del señor Urcesino Ramirez Rojas sobra
sus actividades cotidianas y la venta del pan en el inmuebla donde fue detanido para
aquel entonces. como suficientes para concederle la variación del mandato de
detención.

160. Tal situación es presentede por el Estado. como una deficiencia en la
defensa técnica del señor Ramírez Rojas, para excusar su falta de acción en la
protección que de oficio debe dispensar el juez. de revisar en cualquier etapa del
proceso cuando no axista el suficiente fundamento probatorio en contra del
procesado.

161. En igual forma. en cuanto a la mora en resolver de oficio sobre la
libertad del señor Urcesino Ramirez Rojas, por el número de procesos anulados, la
Comisión observa que el número real de causas declaradas nulas por la Sala
Nacional de Terrorismo entre enero de 2003 y diciembre de 2004, son
efectivamente 738, de las cuales 432 fueron por el delito de terrorismo y no la cifra
ya indicada. Si bien es un número de procesos considerable, no 8e puede presentar
como argumento para justlflctlr la ineficacia del juez de conocimiento en estudiar de
oficio la situación del señor Urcesino Ramfrez Rojas y decidir la procedencia de su
libertad condicional'5o.

162. Por lo anterior, la Comisión considera que en los nuevos procesos, la
vulneración al derecho a la libertad se ha mantenido. Urcesino Ramirez Rojas
permanece aún detenido tras más de trece años de privación de libertad sin
aantencia condenatoria. Wllson Garcia continúo en detención preventiva desde que
se dispuso la nulidad de la sentencia y del primer juicio, el 13 de mayo de 2003.

". Articulo 220 del Nuevo C6digo de Procedimienlos Penales.

,.. Decreto 27.228 Y orllculo 2 del 27753 9/06/051.

160 El Trabajo en los caSOl de Terrorismo. Sala Penal Nacional Justicia Viva. página 16. Véase
también Cone Eur. Der. Hum., Henrnch va. Ff1Jnc;a, Sentencia do 22 de septiembre de 1994, pArro 61.
señelando que tll 8xceso de ceses y retraso existente en los tribunales no justifica retardos
irrazonables. En el mismo sentido Ploropope y Me17Jngou v•. Grecia. Sentl"cia de 2B de m8rzo de
2000. párr. 25.
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con las mismas pruebas del original auto de detención, hasta el 6 de agosto de
2004 an que recobró la libertad al ser absuelto de los cargos por terrorismo.

163. De otro lado, el Estado peruano aceptó los hechos de incomunicación
durante el pertodo en que estuviaron detenidos en dependencias policiales Wilson
Garcfa Asto por 12 dfas, en aplicación de lo establecido en el artrculo 12.c) y d) del
Decreto Ley N° 25476, y Urcesino Ramrrez Rojas, por 14 dras hasta que fueron
llevadas ante un juaz. Asimismo, reconoció responsabilidad. LII CIDH, considera que
tales hechos son violatorios del arncuto 7 (5) de la Convención Americana.

164. La Honorable Corte ha señalado que la incomunicación es una medida
de carácter excepcional cuya duración debe limitarse al periodo de tiempo
determinado exprasamente por la ley, y donde el Estado debe garantizar al detenido
ciertas garantras mínimas, tales como el derecho a cuestionar la legalidad de su
derenclón y la garantía del acceso a una defensa efectiva'"'.

165. La incomunicación que estaba autorizada en el Decreto Ley 25475, en
un plazo de 15 dlas resultll claramente excesivo, en violación a lo establecido en el
artículo 7 (3) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos152. El Comité
de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha señalado, por ejemplo, que la
incomunicación por un plazo de 3 dras viola el artículo 9(4) del Pacto da Derechos
Civiles y Políticos''',

166. En los casos Cantora/ Benavides y Castillo Petruzzi la Corte se refirió a
la posibilidad de mantener a los presuntos implicados de delitos de terrorismo y
traición a la patria en detención preventiva por un plazo de 15 dras, plazo que podfa
ser prorrogado por 15 días más en los casos de traición a la patria conforme a lo
dispuesto en el artículo 12.c) del Decreto Ley N° 25475 Y artículo 2.a) del Decreto
Ley N o 25.744 ' 54 • La Honorable Corte ha señalado "que este tipo de dispesiclones
contradicen lo dispuesto por la Convención en el sentido de que "Itloda persona
detenida o retenida debe ser llevada. sin demora, ante un juez u otro funcionario
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales··...

167. En igual forma, laa vrctimas se vieron privadas del deracho a recurrir
ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la
legalidad de su arresto o detención. Estos hechos también fueron reconocidos por el
Estado. La CIDH considera que violan el artículo 7 (6) de la Convención Americana.

'" Corte I.O.H.. C.so Su~r.~Rasero. Sentencia d. 12 de noviembre d. 1997. Serie C No. 35,
parr.51.

162 Ve6se también Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Observaciones finales
del Comité de Derechos Humanos: Peru. 25/07/98, CCPR/C/79/Add.67, párr. 18.

lB' CCPR, Hsmme! V. M.dagasc.r, Comunicación 155/93. decisión de 3 de ebril d. 1987.

,.. Véase Corte I.O.H., Caso Cantora/Benavides. Sentencia de 18 de agosto dc 2000. Serie C
No. 69, parro 73-74; C.so Casrl1lo Petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1899. S.rie C Ne.
52. parro 11 0-111.

lO' Corte I.O.H.. Caso C.nrora/Benavides. eh., p'rr. 73.
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Lll Honorable Corte ha señalado que esta norma se refiere a la exhibición personal o
hébeas corpus, el que cumple funciones esenciales;

"El h6beas corpus, para cumplir su objeto de verificeción judicial de la
legalidad de la privación de libertad, exige la presentación del detenido ante
el juez o tribunal competente bajo. cuya disposición queda la persona
afectada. En este .entido 8S esencial la función que oumple el hábeas corpus
como medio para controlar el respeto a la vida e integrided de le persona,
para impedir Su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención,
asf como para protegerla contra la tonura u otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes" 155•

168. Asimismo, la Honorable Corte ha indicado que el hábeas corpus 8S

una de aquellas garantfas judiciales indispensables no susceptibles de suspensión
aun durante estados de emergencia

lOS procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas garlntfas
judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya
suspensión está vedada por el Artículo 27.2 V sirven, además, para preservar
la legalidad en una sociedad democrática. [... J [AJquellos ordenamientos
constitucionales y le9ale. de los Estados Panes que autoricen, explfcita o
implfcitamente, la suspensión de los procedimientos de hábeas corpus o de
amparo en situaciones de emergencia, deben considerarse incompatibles con
las obligecione. internacionales que a esos Estados impone la Convención"'.

169. La Corte Interamericana ha señalado que los derechos a la vida y a la
integridad personal, son amenazados cuando el recurso del hébeas corpus es parcial
o totalmente suprimido,IS9 pues deja a las personas huérfanas ante el poder
incontrolado del Estado que se torna abusivo y arbitrario. En consecuencia
incompatibles con la Convención Americana, aquellos ordenamientos
constltuelonates y legales de los Estados que autoricen, explícita o implícitamente,
la suspensión de este recurso en situaciones de emergencia .'.9 En el presente
caso, durante la tramitación del proceso interno contra Urcesino Ramírez Rojas, y
durante la detención y tramitación del proceso contra Wilson García Asto hasta su
condena, las restricciones impuestas al recurso de hábeas corpus constituyeron una
violación del artículo 7 (6) a su respecto.

". Corte I.D.H.. El H~b,.as Corpus bajo suspensión de galantlas tarts. 27.2, 25.1 Y 7.6
Convención Amarlcana sobre Derechos Humanosl. Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enoro de
1987. Serie A No. 8, párr, 35; Caso Su~r02 Rasero. Senteneia de 12 de noviembre de 1997. Serie C
No. 35, párr. 63.

157 Cone I.D.H.. El H~beBs Corpus bajo suspensión de garentias larts. 27.2, 25.1 V 7.6
Convención Amarlcana sobre Derechos Humanos!. Opinión Consultiva OC-8187 del 30 do enero de
, 987. Serie A No. 8, pirro 42-43; V~asB tsmbitln Corte I.O.H., GSr8fJtles judloisle$ en Estados de
Emergencia [arts. 27.2, 25 Y 8 Convención Americana lobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva
OC-9/87 del 6 de octubre da 1987. Serio A No. 9, párr, 38; Corte I.D.H.. Caso Loayza Temaro.
Santancia do 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párr. 50.

". Corte IDH.. El H~beas Corpus bejo suspensi6n de glJlentllJs (arts. 27.2, 25.1 Y 7.6
Convancl6n Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 d. onoro do
1987. Serie A No. S, parro pérr. 38.

lIS9 Id., pérr. 43.
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E. Violaciones adicional.. alegadas por la rapresentant.. de las vlctlmas

D. El Estado de Perú Incumplió la obngación contenida en el articulo 2 de
la Convención Americana

,•• Con. I.D.H.. C••o "Clnec PenelonJeta. -. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No .
98 . pllrr. 155.

161 Véase escrito de lollcitudes, arGumentol Y pruebas de la r.pt......tant. d. las víctimas,
objeto, pérr. 10 y petitorlo, párr. 436 y siguientes.

flil01199
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172. En la demanda, la Comisión alegó qua el Estado peruano había
Incumplido el artículo 2 de la Convención al adoptar el Decreto Ley No. 26475 y al
no modificarlo para hacerlo competible con las normas de la Convención Americana.
Por las razones detalladas en la demanda, que la CIDH da por reproducidas en el
presente escrito. la Comisión solicita a la Corte que declare que Perú Incumplió asta
obligación.

171. Por todo lo anterior, la Comisión solicita a la Honorable Corte, que de
acuerdo con el reconocimiento de los hechos y de raspcnsabllidad que ha
presentado los agentes del Estado, declare que el Estado peruano había violado el
articulo 7 (1) (2) (3) (4) (6) y (6) de la Convención Americana sobre Darachos
Humemos en conexión con el artIculo 1(1 l.

170. Estas violaciones que se alegan. son anteriores e Independientes al
hecho que los tribunales peruanos mediante sentencias dictedas en enero y marzo
de 2003 en demandes de hábeas corpus interpuestas por los familieres de las
vrctimas, anularon las sentencias y algunos aspectos de los procesos a que fueran
sometidos Wilson Garela Asto y Urcesino Ramrrel Rojas, de conformidad con lo
establecido en la sentencia del Tribunal Constitucional de 3 de enaro de 2003 y el
Decreto Legislativo N o 926 de 19 de febrero de 2003.

173. En aplicación de la jurisprudencia de la Corte en el Caso Cinco
Pensionistas que faculta a los representantes de las vfctlmas y sus familiares a
alegar la violación de derechos distintos a los ya Incorporados en la demanda de la
Comi&ión'oo, la representante de las vrctlma del presente caso alegó en su escrito de
solicitudes, argumentos y pruebas, la violación adicional de los artículos 5 en
relaclén con el artIculo 17; artlculo 11 en conexión con el artículo 13; artIculo 12;
articulo 24 (en relación con el articulo 9 que sí fue alegado por la Comisión); V
articulo 25 de la Convención Americana, asr como los arnculcs 1, 2, 6 Y 8 de la
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura'6'.

174. A la luz de la confesión de hechos y del reconocimiento de
responsabilidad formulado por el Estado en la audiencia pública, la Comisión
considera pertinente refarirse a la violación alegada del articulo 5 da la Convención
Americana. En ralación con dicho artIculo, la representente se refirió al trato cruel,
inhumano y degradente sufrido por Urcaslno Ramrrez Rajes y Wilson García Asto
como consecuencia del régimen carcelario a que fueron sometidos en su calidad de
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condenadcs por el delito de terrorismo, asl como a las condiciones carcelarias
Inhumanas y degradantes de que fueron vle:tima en algunos de los recintos
penitenciarios en que estuvieron recluidos.

175. Durante la audiencia pública del presente cala, el señor Wilson Garcla
Asto proporcionó detalles sobre las condiciones en que estuvo detenido en distintos
establecimientos penitenciarios, como Yanamayo y Challapalca, de modo tal que el
Estudo señaló que no controvertlrla los hechos y que reconocía su responsabilidad
internacional por los mismos. Como se he detallado SUPTiJ (párrafo 161 la Comisión
considera que estos hechos vienen a precisar los ya establecidos en la demanda, y
por lo tanto forman parte de los hechos objeto del presente caso.

176. Sin embargo. por las razones expuestas supra (párrafos 141. la
Comisión no considera que los hechos referidos los acontecimientos del recinto
penal "Miguel Castro Castro" de 1992, que afectaron al señor Urceslno Ramlraz
Rojas, sean parte de los hechos objete del presente caso y por lo tanto solicita a la
Corte que se abstenga de pronunciarse al respecto en esta oportunidad.

177. En consecuencle, la Comisión considera que el reconocimiento del
Estado de Perú de la violación del artículo 6 de la Convención Americana por estos
hechos es válido y permite que la Corte así lo declare. En lo demás, la Comisi6n se
limita 8 reiterar las violaciones ya alegadas en su demanda, que son exactamente
las mismas que las que declarara en el Informe de Fondo emitido en el presente
caso.

V. REPARACIONES

178. La Comisión solicite e le Corte que de por raproducidas en el presente
escrito las solicitudes formulades en le demanda, y en espacial, desea destacar que
su preocupacl6n central en el presente caso as lo que recomendara al Estado en su
Informe de Fondo en donde solicitó a Perú

ldla acuerdo con las disposiciones de su derecho Interno. adoptar todas las
medidas necesarias para reparer de una manera integral las violaciones s los
derechos humanos de WlIson Garcra Asto y Urc.sino Ramírez Rojas [...1. en
especial ofrecer un nuevo juzgamlento con la observancia plena al principio
de legalidad que no puede estar representsdo en interpretaciones judiciales
discrecionales y flexibles de la norma penal, al debido proceso y a un juicio
justoH12

•

179. El 6 de agosto de 2004, Wilson García Asto fue puesto en libertad
luego de que fuera absuelto. La Comisión considera que su liberación no constituye
une reparaci6n integral'"', dada 111 grllvedad de las violeciones cometidas contra la
vlctlma y el tiempo que estuvo privado de su libertad.

le, Véase anexo 1 de la demanda. Informe de Fondo No. 27/04, p'rr. 145.

'" Véase la situación de Luis Albano Cantoral Benavides. respecto de quien, a p....r de haber
sido indultado, la Corte ordenó un. reparación Int8gral. Corte I.D.H.. Caso Canto,al SanBvides.
Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 89, p6rrs. f 95-197.
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180. La Comisión ha requerido también a la Corte Que solicite al Estado
peruano adoptar las medidas necesarias para reformar el Decreto Ley 25475, de
manera de hacerlo compatible con la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. La Comisión estima que se ha acreditado ante la Corte que la fuente de
violaciones es el Decreto Ley 26.476, hecho que ha sido reconocido por el Estado y
por lo tanto no está auJeto a controversla. La obligación de cesación impone al
Estado el deber de adecuar dicho decreto a los requerimientos de la Convención
Americane, en aquellos de SU5 aspectos que se mantienen vigentes luego da la
sentencia del Tribunal Constitucional da 3 de enero de 2003.

181. Conella con esta obligación legislativa est6 la conclusión de que las
violaciones en el presente caso derivaron particularmente de una Inacción judicial
frente a notorios defectos procesales en la aplicación del articulo 4 del Decreto 926
de 2003 y del desconocimiento del perrodo en que las víctimas estuvieron o han
estado privadas de libertad con anterioridad a 105 segundos procesos en que fueron
juzgadas. La Cornisién estima Que existe una obligación estatal de adoptar una
política judicial que dé consecuencia a estos hallazgos del Sistema Interamericano.

182. La polltlca judicial respectiva debe asegurar que, en la aplicación de
leyes existentes para casos de detención preventiva en delitos de procesos por
terrorismo, cuando S9 realice el examen de procedencia de la privación de libertad, o
se estudie medidas substitutivas a ésta, de oficio o a petición de parte. no se
desconocerá el tiempo afectivo de privación de libertad de quienes fueron
procesados bajo la antigua legislación contra el terrorismo.

VI. PETITORIO

183. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos solicita a la Corte
Interamerlcana de Derechos Humanos que, con fundamento en los hechos
debidamante probados durante el proceso y confesados por el Estado, asl como en
loa argumentos de derecho expuestos tanto en su demanda como en estos alegatos
finales, concluye y declare que el Estado peruano es responsable de la violación de
los derechos consagrados en los artlculos 9, 8 y 7 de la Convención Americana, en
concordancia con el articulo 1(1) del citado instrumento, así como del
Incumplimiento de la obligación establecida en el articulo 2 de la Convención en
perjuicio de Wilson Gercra Asto y Urceslno Ramlrez Rojas.

184. Adicionalmente, a la luz de la confesién y reconocimiento de
responsabilidad del Estado peruano, la Comisión solicita a la Corte que declare que
Perú violó el artículo 5 de la Convención Americana en perjuicio de las víctimas.

185. En consecuencia, la Comlsi6n Interamericana de Derechos Humanos
solicita a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que ordene al Estado de
Perú que adopte todas las medidas neceserias para reparar de una manera integral
las violaciones a los derechos humanos da Wilson Garcla Asto. Asimismo, qua de
acuerdo con las disposiciones de su derecho interno ofrezce e Urcesino Ramfrez
Rojas un nuevo juzgamiento con la observancia plena al principio de legalidad que
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no puede estar representado en interpretaciones judiciales discrecionales y flexibles
de la norma penal, al debido proceso y a un juicio justo. Que al probarse la
continuidad de las violaciones de qua vlane siando objeto, una vez declaradas por la
Corte. se le reponga en sus derechos violados.

Washington D.C.
28 de Junio de 2005
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